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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO (SEDATU)
DELEGACIÓN ESTATAL CAMPECHE

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
“LA TRIPA I” UBICADO EN EL MUNICIPIO CANDELARIA, ESTADO DE 
CAMPECHE.

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL 
Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO: REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA1504, DE FECHA 02 DE AGOSTO DE 
2016, AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL, MEDIANTE NUMERO DE FOLIO: 23309, PARA QUE COMISIONARA 
PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO : 2930/2016 DE FECHA 1 DE SEPTIEMBRE DE 2016, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 
104, AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA 
AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO “LA TRIPA I”, CON UNA SUPERFICIE 
APROXIMADA DE: 352-31-00 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE, 
EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS:

AL NORTE: 	 TERRENOS NACIONALES	
AL SUR:  	 NARCISO HERNANDEZ PEREZ
AL ESTE: 	 JESUS SOTO PEREZ
AL OESTE: 	 EJIDO JUSTO SIERRA MENDEZ

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE 
POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACION DE INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE 
AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU 
DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL 
FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS 
QUE OCUPA LA DELEGACIÓN AGRARIA CON DOMICILIO EN AVENIDA  JOSE LOPEZ PORTILLO, NUMERO 127, POR 
CALLE 8 Y   CHABLE,  COLONIA TEPEYAC, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE.

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE HABIENDO 
SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO CONFORMES 
CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 6 
DE SEPTIEMBRE DE 2016

ATENTAMENTE.- EL PERITO DESLINDADOR, ING. ORLANDO ROMAN ARANA SANTOS, RFC. AASO781029U67.- 
RÚBRICA.
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO (SEDATU)
DELEGACIÓN ESTATAL CAMPECHE

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
“LA TRIPA V” UBICADO EN EL MUNICIPIO CANDELARIA, ESTADO DE 
CAMPECHE.

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL 
Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO: REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA1505, DE FECHA 02 DE AGOSTO DE 
2016, AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL, MEDIANTE NUMERO DE FOLIO: 23310, PARA QUE COMISIONARA 
PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO : 2930/2016 DE FECHA 1 DE SEPTIEMBRE DE 2016, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 
104, AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA 
AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO “LA TRIPA V”, CON UNA SUPERFICIE 
APROXIMADA DE: 11-82-73.58 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE, 
EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS:

AL NORTE: 	 “LA LAGUNA DEL TAPIR” RAUL CHAN SANCHEZ	
AL SUR  : 	 EJIDO FRANCISCO I. MADERO 2
AL ESTE: 	 “LA LAGUNA DEL TAPIR” RAUL CHAN SANCHEZ, “LA TRIPA IV Y ESFUERZO JUVENIL”
AL OESTE: 	 “EL ALAZAN DORADO” JESUS HURTADO LOPEZ Y “LA TRIPA III” RAUL CHAN SANCHEZ

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE 
POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACION DE INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE 
AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU 
DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL 
FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS 
QUE OCUPA LA DELEGACIÓN AGRARIA CON DOMICILIO EN AVENIDA  JOSE LOPEZ PORTILLO, NUMERO 127, POR 
CALLE 8 Y   CHABLE,  COLONIA TEPEYAC, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE.

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE HABIENDO 
SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO CONFORMES 
CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 6 
DE SEPTIEMBRE DE 2016

ATENTAMENTE.- EL PERITO DESLINDADOR, ING. ORLANDO ROMAN ARANA SANTOS, RFC. AASO781029U67.- 
RÚBRICA.
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO (SEDATU)
DELEGACIÓN ESTATAL CAMPECHE

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
“LA TINAJITA” UBICADO EN EL MUNICIPIO HOPELCHEN, ESTADO DE 
CAMPECHE.

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL 
Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO: REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA1506, DE FECHA 02 DE AGOSTO DE 
2016, AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL, MEDIANTE NUMERO DE FOLIO: 23305, PARA QUE COMISIONARA 
PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO : 2930/2016 DE FECHA 1 DE SEPTIEMBRE DE 2016, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 
104, AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA 
AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO “LA TINAJITA”, CON UNA SUPERFICIE 
APROXIMADA DE: 264-90-19.78 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE, 
EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS:

AL NORTE: 	 OLIVERIO UITZ YE	
AL SUR: 	               TERRENO NACIONAL
AL ESTE: 	 NELDA MURILLO CALDERON Y TERRENO NACIONAL
AL OESTE: 	 RAUL UITZ VILLARREAL

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE 
POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACION DE INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE 
AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU 
DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL 
FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS 
QUE OCUPA LA DELEGACIÓN AGRARIA CON DOMICILIO EN AVENIDA  JOSE LOPEZ PORTILLO, NUMERO 127, POR 
CALLE 8 Y   CHABLE,  COLONIA TEPEYAC, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE.

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE HABIENDO 
SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO CONFORMES 
CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 6 
DE SEPTIEMBRE DE 2016

ATENTAMENTE.- EL PERITO DESLINDADOR, ING. ORLANDO ROMAN ARANA SANTOS, RFC. AASO781029U67.- 
RÚBRICA.
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO (SEDATU)
DELEGACIÓN ESTATAL CAMPECHE

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
“LA ESPERANZA” UBICADO EN EL MUNICIPIO HOPELCHEN, ESTADO 
DE CAMPECHE.

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL 
Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO: REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA1507, DE FECHA 02 DE AGOSTO DE 
2016, AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL, MEDIANTE NUMERO DE FOLIO: 23308, PARA QUE COMISIONARA 
PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO : 2930/2016 DE FECHA 1 DE SEPTIEMBRE DE 2016, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 
104, AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA 
AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO “LA ESPERANZA”, CON UNA 
SUPERFICIE APROXIMADA DE: 68-33-99.500 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HOPELCHEN, ESTADO DE 
CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS:

AL NORTE: 	 ISSAC DICK KLASSEN Y PREDIO LA PROVIDENCIA	
AL SUR: 	               HENRY GAMALIEL HUCHIN CAAMAL Y TERRENOS NACIONALES
AL ESTE: 	 TERRENOS BALDIOS
AL OESTE: 	 TERRENOS BALDIOS

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE 
POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACION DE INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE 
AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU 
DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL 
FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS 
QUE OCUPA LA DELEGACIÓN AGRARIA CON DOMICILIO EN AVENIDA  JOSE LOPEZ PORTILLO, NUMERO 127, POR 
CALLE 8 Y   CHABLE,  COLONIA TEPEYAC, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE.

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE HABIENDO 
SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO CONFORMES 
CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 6 
DE SEPTIEMBRE DE 2016

ATENTAMENTE.- EL PERITO DESLINDADOR, ING. ORLANDO ROMAN ARANA SANTOS, RFC. AASO781029U67.- 
RÚBRICA.
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO (SEDATU)
DELEGACIÓN ESTATAL CAMPECHE

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
“YUXUCH” UBICADO EN EL MUNICIPIO HOPELCHEN, ESTADO DE 
CAMPECHE.

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL 
Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO: REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA1508, DE FECHA 02 DE AGOSTO DE 
2016, AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL, MEDIANTE NUMERO DE FOLIO: 23306, PARA QUE COMISIONARA 
PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO : 2930/2016 DE FECHA 1 DE SEPTIEMBRE DE 2016, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 
104, AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA 
AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO “YUXUCH”, CON UNA SUPERFICIE 
APROXIMADA DE: 151-91-43.22 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE, 
EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS:

AL NORTE: 	 TERRENOS NACIONALES	
AL SUR: 		 GUILLERMO CHAVEZ CHAN
AL ESTE: 	 MIGUEL ROMAN SANDOVAL CAHUICH
AL OESTE: 	 ALVARO SANDOVAL LUGO

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE 
POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACION DE INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE 
AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU 
DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL 
FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS 
QUE OCUPA LA DELEGACIÓN AGRARIA CON DOMICILIO EN AVENIDA  JOSE LOPEZ PORTILLO, NUMERO 127, POR 
CALLE 8 Y   CHABLE,  COLONIA TEPEYAC, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE.

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE HABIENDO 
SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO CONFORMES 
CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 6 
DE SEPTIEMBRE DE 2016

ATENTAMENTE.- EL PERITO DESLINDADOR, ING. ORLANDO ROMAN ARANA SANTOS, RFC. AASO781029U67.- 
RÚBRICA.
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INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE

San Francisco de Campeche, Campeche, a cinco de diciembre del dos mil dieciséis. Vistos.- Para resolver la instancia del C. 
CHRISTIAN JESUS VARGAS MANRIQUE en su carácter de  BENEFICIARIO de la Concesión para prestar el servicio público 
de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, comparece ante el Ciudadano LICENCIADO CANDELARIO SALOMÒN 
CRUZ Director General del Instituto Estatal de Transporte para notificar el fallecimiento del Concesionario que en vida llevara 
el nombre de MAURO JESUS VARGAS ZETINA,  en términos de los artículos 85 y 86 de la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche.-

R E S U L T A N D O

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo del Estado, de fecha treinta y uno de marzo del año dos mil once, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado de Campeche, el día cinco de abril del año dos mil once, fueron SUSTITUIDOS AL FRENTE 
UNICO DE TRABAJADORES DEL VOLANTE CONEXOS Y SIMILARES DEL ESTADO DE CAMPECHE, a favor de quien 
en vida llevara el nombre de MAURO JESUS VARGAS ZETINA, en su calidad de socio titular de dicha persona moral 
concesionada para explotar el servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi,  y 

SEGUNDO: Mediante escrito recepcionado en este Instituto el veinte de mayo del año dos mil once, en cumplimiento al 
artículo 85 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, quien en vida llevara el nombre de MAURO JESUS VARGAS 
ZETINA, en su carácter de concesionario del servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, nombro como 
beneficiario al C. CHRISTIAN JESUS VARGAS MANRIQUE.

TERCERO: Que el Director General del Instituto Estatal de Transporte del Estado, mediante oficio número IET/SN/230/2011, 
de fecha  ocho de abril del año dos mil once, fue notificado el Acuerdo referido en el resultando primero del presente documento.

CUARTO: Que mediante escrito de fecha veintidós de marzo del año dos mil dieciséis, comparece el C. CHRISTIAN JESUS 
VARGAS MANRIQUE, para informar el fallecimiento del CONCESIONARIO, quien en vida llevara el nombre de MAURO 
JESUS VARGAS ZETINA, lo cual se acredita adjuntando acta de defunción expedida por el Oficial del Registro Civil con fecha 
de seis de marzo del año dos mil dieciséis.

C O N S I D E R A N D O

I.- Que el concesionario que en vida llevara el nombre de MAURO JESUS VARGAS ZETINA, nombra como  beneficiario al 
C. CHRISTIAN JESUS VARGAS MANRIQUE y ha cumplido en tiempo y forma con lo establecido en el artículo 85 de la Ley 
de Transporte del Estado de Campeche.

II.- resulta procedente el reconocimiento de los derechos derivados de la concesión debido a que se cumplió en tiempo y forma 
la solicitud de sustitución a favor del C. CHRISTIAN JESUS VARGAS MANRIQUE,  otorgándosele un término de 90 días 
hábiles para que de cumplimiento con lo establecido en los artículos 86, 128,129, 130, 131, y demás aplicables a la materia.
. 
Por lo antes expuesto, con la facultad que me confiere del artículo 24 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 
y con fundamento en lo que disponen los artículos 24, fracción III, 25 fracción I, II, III, XV, 85 y 86 de la Ley de Transporte 
del Estado de Campeche, 2, 25,26 y 31 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche y demás relativos 
aplicables en vigor, se

R E S U E L V E

PRIMERO.- Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó  el presente asunto.

SEGUNDO.- Se declara el reconocimiento de los derechos como titular de la concesión del servicio público de transporte 
de pasajeros tipo de alquiler o taxi, en la ciudad de San Francisco de Campeche,  Municipio de Campeche, a favor del C. 
CHRISTIAN JESUS VARGAS MANRIQUE, quien fue nombrado, por quien en vida llevara el nombre de MAURO JESUS 
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VARGAS ZETINA, como beneficiario de los derechos de esta, de conformidad con lo establecido en el artículo 85 de la Ley 
de Transporte de Campeche.

TERCERO: La validez, uso y término de la concesión que se otorga, queda sujeto a lo dispuesto en el Acuerdo del Ejecutivo 
del Estado, de fecha treinta y uno de marzo del año dos mil once, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
el día cinco de abril del año dos mil once, para que explotara el servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o 
taxi, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche.

CUARTO: Queda a cargo del Instituto Estatal de Transporte, a través de la Subdirección de Inspección, la vigilancia del 
debido cumplimiento de la concesión que se otorga establecida en el resolutivo que antecede; así como para que supervise 
constantemente todas las obligaciones derivadas de la concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación 
que sea necesaria, y someter a la inspección de las autoridades respectivas, las unidades e instalaciones relacionadas con 
la concesión, cuando así le requiera.

QUINTO: En caso de incumplimiento de alguna de las obligaciones antes establecidas, se dará inicio al procedimiento de 
cancelación de la concesión que se otorga, conforme a lo dispuesto en los artículos 92, 93, 94, y demás relativos de  la Ley 
de Transporte del Estado de Campeche, y 

SEXTO: : Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado y notifíquese al C. CHRISTIAN JESUS VARGAS 
MANRIQUE, para que surta los efectos legales correspondientes. 

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- RÚBRICA.

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE

ADDENDUM a la concesión otorgada a favor de la SOCIEDAD DENOMINADA “SABANA CUY” S.C. DE R.L. DE C.V. 
para que brinde el servicio público de transporte en la modalidad de colectivo foráneo de segunda clase en dos rutas 
autorizadas dentro del territorio del Estado de Campeche.

LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso A, 16, 24 fracciones 
II, III, V y VII, 25 fracción XIII, 30, 46, 47, 48, 50, 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 27, 28 y 
30 del Reglamento de la Ley de Transporte del estado de Campeche.,  y 

RESULTANDO

PRIMERO: Que mediante acuerdo de fecha diecisiete de enero del dos mil trece, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
el día treinta y uno de enero del dos mil catorce, fueron sustituidos los derechos derivados de la concesión, prorrogada al 
Frente Único de Trabajadores del Volante Conexos y Similares del Estado de Campeche, a favor de sociedad denominada 
“SABANA CUY” S.C. DE R.L. DE C.V. previa extinción de los derechos de la concesión anterior.

SEGUNDO: Que la sociedad denominada “SABANA CUY” S.C. DE R.L. DE C.V. brinda el servicio público de transporte con 
diez unidades tipo vagonetas, con capacidad para transportar hasta quince pasajeros, en las dos rutas autorizadas dentro del 
territorio del Estado de Campeche.

TERCERO: Que mediante escrito de fecha treinta de diciembre dos mil quince compareció ante este Instituto Estatal del 
Transporte el C. Rómulo Candelero Diaz, en su carácter de representante legal de la sociedad denominada “SABANA CUY” 
S.C. DE R.L. DE C.V. en el cual solicita se le regularicen cinco vehículos tipo vagonetas, con las que actualmente prestan el 
servicio público de transporte, en la modalidad de colectivo foráneo, de segunda clase en tres rutas autorizadas dentro del 
territorio del Estado.
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CUARTO: Que debido a la necesidad de la población del Municipio de Carmen, del Estado de Campeche, de trasladarse a 
los diferentes poblados dentro del Estado; y en su caso la constante prestación del servicio público en la modalidad antes 
señalada, por estas cinco unidades tipo vagoneta, con capacidad hasta para quince pasajeros, se requiere la regularización 
de las mismas.

CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte, es el organismo competente para conocer y resolver de la presente solicitud 
de regularización de las cinco unidades tipo vagonetas para trasladar hasta quince pasajeros, para que sean 
incluidas dentro de la sociedad denominada “SABANA CUY” S.C. DE R.L. DE C.V. de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso A, 16, 24 
fracciones II, III, V y VII, 25 fracción XIII, 30, 46, 47, 48, 50, 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 
y 2, 4, 12, 15, 27, 28 y 30 del Reglamento de la Ley de Transporte del estado de Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de de lo establecido en la solicitud que hoy nos ocupa, para que los CINCO 
VEHÍCULOS TIPO VAGONETAS, puedan ser incorporados dentro de la concesión otorgada a favor de la 
sociedad denominada “SABANA CUY” S.C. DE R.L. DE C.V. haciendo un total de quince unidades que 
brinden el servicio público de transporte en la modalidad de colectivos foráneos de segunda clase,  en tres 
rutas autorizadas dentro del territorio del Estado.

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramito el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad del servicio público de transporte para aumentar el número de vehículos que 
forman parte de la sociedad denominada “SABANA CUY” S.C. DE R.L. DE C.V. haciendo un total de QUINCE UNIDADES que 
brinden el servicio público de transporte en la modalidad de colectivos foráneos de segunda clase,  en tres rutas autorizadas 
dentro del territorio del Estado.

TERCERO: El servicio público de transporte que se concesiona queda sujeto a horarios y a itinerarios fijos por la naturaleza 
del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del  servicio es la que se encuentra vigente aprobada  por el  Consejo  
Estatal del Transporte.

CUARTO: Publíquese el presente ADDENDUM en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales 
correspondientes.

QUINTO: Notifíquese al representante legal de la sociedad denominada “SABANA CUY” S.C. DE R.L. DE C.V. y a la 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN A LA COMUNIDAD.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche a los veinticinco días del mes de noviembre del dos mil 
dieciséis.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- RÚBRICA.

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE

ADDENDUM a la concesión otorgada a favor de la SOCIEDAD DENOMINADA “TRANSPORTADORA ESCARCEGA 
SERVICIO Y CALIDAD” S.C. DE R.L. DE C.V. para que brinde el servicio público de transporte en la modalidad de 
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colectivo foráneo de segunda clase en una ruta autorizada dentro del territorio del Estado de Campeche.

LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso A, 16, 24 fracciones 
II, III, V y VII, 25 fracción XIII, 30, 46, 47, 48, 50, 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 27, 28 y 
30 del Reglamento de la Ley de Transporte del estado de Campeche.,  y 

RESULTANDO

PRIMERO: Que mediante acuerdo de fecha once de agosto del dos mil catorce, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
el día veintitrés de marzo del dos mil quince, fueron sustituidos los derechos derivados de la concesión, prorrogada al 
Frente Único de Trabajadores del Volante Conexos y Similares del Estado de Campeche, a favor de sociedad denominada 
“TRANSPORTADORA ESCARCEGA SERVICIO Y CALIDAD” S.C. DE R.L. DE C.V S.C. DE R.L. DE C.V. previa extinción 
de los derechos de la concesión anterior.

SEGUNDO: Que la sociedad denominada “TRANSPORTADORA ESCARCEGA SERVICIO Y CALIDAD” S.C. DE R.L. DE 
C.V brinda el servicio público de transporte con una unidad tipo vagoneta, con capacidad para transportar hasta quince 
pasajeros, en una ruta autorizada dentro del territorio del Estado de Campeche.

TERCERO: Que mediante escrito de fecha diecisiete de marzo de dos mil dieciséis compareció ante este Instituto Estatal 
del Transporte el C. Ruben Isidro Rodríguez Guillen, en su carácter de representante legal de la sociedad denominada 
“TRANSPORTADORA ESCARCEGA SERVICIO Y CALIDAD” S.C. DE R.L. DE C.V. en el cual solicita se le regularicen 
doce vehículos tipo vagonetas, con las que actualmente prestan el servicio público de transporte, en la modalidad de colectivo 
foráneo, de segunda clase en una ruta autorizada dentro del territorio del Estado.

CUARTO: Que debido a la necesidad de la población del Municipio de Escarcega, del Estado de Campeche, de trasladarse 
a los diferentes poblados dentro del Estado; y en su caso la constante prestación del servicio público en la modalidad antes 
señalada, por estas doce unidades tipo vagoneta, con capacidad hasta para quince pasajeros, se requiere la regularización 
de las mismas.

CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte, es el organismo competente para conocer y resolver de la presente solicitud 
de regularización de las doce unidades tipo vagonetas para trasladar hasta quince pasajeros, para que sean 
incluidas dentro de la sociedad denominada “TRANSPORTADORA ESCARCEGA SERVICIO Y CALIDAD” 
S.C. DE R.L. DE C.V de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 
13 fracción I, 14 fracción I inciso A, 16, 24 fracciones II, III, V y VII, 25 fracción XIII, 30, 46, 47, 48, 50, 80 de la 
Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 27, 28 y 30 del Reglamento de la Ley de Transporte 
del estado de Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de lo establecido en la solicitud que hoy nos ocupa, para que los DOCE VEHÍCULOS 
TIPO VAGONETAS, puedan ser incorporados dentro de la concesión otorgada a favor de la sociedad 
denominada “TRANSPORTADORA ESCARCEGA SERVICIO Y CALIDAD” S.C. DE R.L. DE C.V. haciendo 
un total de trece unidades que brinden el servicio público de transporte en la modalidad de colectivos foráneos 
de segunda clase, en una ruta autorizada dentro del territorio del Estado.

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramito el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad del servicio público de transporte para aumentar el número de vehículos 
que forman parte de la sociedad denominada “TRANSPORTADORA ESCARCEGA SERVICIO Y CALIDAD” S.C. DE R.L. 
DE C.V haciendo un total de TRECE UNIDADES que brinden el servicio público de transporte en la modalidad de colectivos 
foráneos de segunda clase, en una ruta autorizada dentro del territorio del Estado.

TERCERO: El servicio público de transporte que se concesiona queda sujeto a horarios y a itinerarios fijos por la naturaleza 
del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del servicio es la que se encuentra vigente aprobada por el Consejo 
Estatal del Transporte.
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CUARTO: Publíquese el presente ADDENDUM en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales 
correspondientes.

QUINTO: Notifíquese al representante legal de la sociedad denominada “TRANSPORTADORA ESCARCEGA SERVICIO 
Y CALIDAD” S.C. DE R.L. DE C.V y a la SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN A LA COMUNIDAD.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche a los catorce días del mes de diciembre del dos mil dieciséis.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- RÚBRICA.

Instituto Electoral del Estado de Campeche
Junta General Ejecutiva

“2016, Año del Centenario del Municipio Libre en el Estado de Campeche” 

“2016. Promover la participación ciudadana es nuestra misión
y hacer respetar tu decisión es nuestra responsabilidad, IEEC”

Acuerdo No. JGE/05/16.

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR 
EL QUE SE APRUEBA EL HORARIO DE OFICINA Y SE ELABORA EL PROYECTO DE CALENDARIO OFICIAL DE 
LABORES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, QUE REGIRÁ PARA LOS MESES DE ENERO 
A SEPTIEMBRE DE 2017.

ACUERDO:

PRIMERO.- Se aprueba que el horario de labores de oficina del Instituto Electoral del Estado de Campeche, que regirá para 
los meses de enero a septiembre de 2017, sea de lunes a viernes de 08:00 a 15:00 horas, mismo que podrá ser modificado por 
la propia Junta General Ejecutiva siempre que se dé a conocer oportunamente al Consejo General sin embargo, en las fechas 
de vencimientos de plazos y términos que estén fuera del horario de oficina del Instituto Electoral del Estado de Campeche se 
dispondrán guardias de veinticuatro horas; lo anterior conforme a los razonamientos expresados en las consideraciones VI y 
VII  del presente Acuerdo.

SEGUNDO.- Se aprueba proponer a la consideración del Consejo General el calendario oficial de labores que regirá las 
actividades del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para los meses de enero a septiembre de 2017, teniendo en 
cuenta los días de descanso obligatorios señalados en la propia norma reglamentaria y los demás que se señalan en el 
calendario, inclusive los sábados y los domingos, conforme a las consideraciones de  la VIII  y IX de este Acuerdo, en los 
siguientes términos: 
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CALENDARIO OFICIAL DE LABORES PARA LOS MESES DE ENERO A SEPTIEMBRE DE 2017.

DÍAS INHÁBILES
 “Días Inhábiles”

1 de Enero “Año Nuevo”.

2 al 4 de Enero “Conclusión del Segundo Período Vacacional 2016”.

6 de Febrero. En Conmemoración del 5 de febrero “Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”.

27, 28 de Febrero y 1 de Marzo “Carnaval”.

20 de Marzo. En Conmemoración del 21 de Marzo “Natalicio de Don Benito Juárez”.

13 y 14 de Abril “Semana Santa”.

24 de Abril. En Conmemoración del 25 de Abril “Día del Empleado Electoral” .

1 de Mayo “Día del Trabajo”.

5 de Mayo “Aniversario de la Batalla de Puebla”.

17 de Julio al 28 de Julio “Primer  Periodo Vacacional 2017”.
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7 de Agosto “Aniversario de la Emancipación Política del Estado de Campeche”.

16 de Septiembre “Día de la Independencia”.

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche para 
que fije en estrados del Instituto Electoral del Estado de Campeche copia certificada de los puntos resolutivos del presente 
Acuerdo, lo anterior conforme a los razonamientos expresados en la Consideración IX del presente Acuerdo.

CUARTO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche para 
que remita copia certificada del presente Acuerdo al titular de la Dirección Ejecutiva de Administración a fin de que éste 
proceda a comunicarlo mediante oficio al personal del Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo anterior conforme a los 
razonamientos expresados en la Consideración IX del presente Acuerdo.

QUINTO.- Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

ASÍ LO ACORDARON LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, EN REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA EL DÍA 30 DE NOVIEMBRE DE 2016.

MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL.- LIC. 
INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS.

Instituto Electoral del Estado de Campeche
Junta General Ejecutiva

“2016, Año del Centenario del Municipio Libre en el Estado de Campeche” 

“2016. Promover la participación ciudadana es nuestra misión
y hacer respetar tu decisión es nuestra responsabilidad, IEEC”

Acuerdo No. CG/31/16.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE 
APRUEBA EL CALENDARIO OFICIAL DE LABORES QUE REGIRÁ PARA LOS MESES DE ENERO A SEPTIEMBRE DE 
2017.

ACUERDO:

PRIMERO.- Se aprueba el Calendario Oficial de Labores que regirá las actividades del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche para los meses de enero a septiembre de 2017; lo anterior con base en los razonamientos expresados en las 
Consideraciones de la I a la IX del presente documento, para quedar como sigue:
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CALENDARIO OFICIAL DE LABORES PARA LOS MESES DE ENERO A SEPTIEMBRE DE 2017.

DÍAS INHÁBILES
“Días Inhábiles”

1 de Enero “Año Nuevo”.

2 al 4 de Enero “Conclusión del Segundo Período Vacacional 2016”.

6 de Febrero. En Conmemoración del 5 de febrero “Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”.

27, 28 de Febrero y 1 de Marzo “Carnaval”.

20 de Marzo. En Conmemoración del 21 de Marzo “Natalicio de Don Benito Juárez”.

13 y 14 de Abril “Semana Santa”.

24 de Abril. En Conmemoración del 25 de Abril “Día del Empleado Electoral”. 

1 de Mayo “Día del Trabajo”.

5 de Mayo “Aniversario de la Batalla de Puebla”.

17 de Julio al 28 de Julio “Primer  Periodo Vacacional 2017”.
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7 de Agosto “Aniversario de la Emancipación Política del Estado de Campeche”.

16 de Septiembre “Día de la Independencia”.

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche para 
que fije en estrados del Instituto Electoral del Estado de Campeche copia certificada del presente Acuerdo, lo anterior conforme 
a los razonamientos expresados en la Consideración IX del presente Acuerdo.

TERCERO.- Se instruya a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche para 
que remita copia certificada del presente Acuerdo al titular de la Dirección Ejecutiva de Administración a fin de que éste 
proceda a comunicarlo mediante oficio al personal del Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo anterior conforme a los 
razonamientos expresados en la Consideración IX del presente Acuerdo.

CUARTO.- Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 5ª SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 20 DE 
DICIEMBRE DE 2016. 

MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL.- LIC. 
INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS.

Acuerdo Núm. CG/32/16.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE 
DA CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO TRANSITORIO CUADRAGÉSIMO TERCERO DEL ESTATUTO DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL Y DEL PERSONAL DE LA RAMA ADMINISTRATIVA DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL.

ACUERDO:

PRIMERO.- Se designa a la Jefa de Departamento que actualmente funge como titular de la Oficialía Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, citada en la consideración VI, como la Autoridad Instructora en el Procedimiento Laboral 
Disciplinario para los Miembros del Servicio del Instituto Electoral del Estado de Campeche, a partir de la aprobación del 
presente Acuerdo; con base en los razonamientos expresados en las Consideraciones X, XII y XIII del presente documento.

SEGUNDO.- Se designa a la titular de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche como la 
Autoridad Resolutora en el Procedimiento Laboral Disciplinario para los Miembros del Servicio del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, a partir de la aprobación del presente Acuerdo; con base en los razonamientos expresados en las 
Consideraciones X y XIII del presente documento.

TERCERO.- Se designa a la Comisión de Seguimiento del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
Personal de la Rama Administrativa, como autoridad instructora en caso de interposición de recurso de inconformidad en el 
Procedimiento Laboral Disciplinario para los Miembros del Servicio del Instituto Electoral del Estado de Campeche, a partir 
de la aprobación del presente Acuerdo; con base en los razonamientos expresados en las Consideraciones  XI, XII y XIII del 
presente documento.

CUARTO.- Se designa al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, como autoridad competente para 

Instituto Electoral del Estado de Campeche
Junta General Ejecutiva

“2016, Año del Centenario del Municipio Libre en el Estado de Campeche” 

“2016. Promover la participación ciudadana es nuestra misión
y hacer respetar tu decisión es nuestra responsabilidad, IEEC”
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resolver los recursos de inconformidad en el Procedimiento Laboral Disciplinario para los Miembros del Servicio del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, a partir de la aprobación del presente Acuerdo; con base en los razonamientos expresados 
en las Consideraciones XI y XIII del presente documento.

QUINTO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que 
mediante copia certificada del presente Acuerdo, lo haga de conocimiento a quien funge como titular de la Oficialía Electoral 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche; con base en los razonamientos expresados en la Consideración XIII del 
presente documento.

SEXTO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que 
mediante copia certificada del presente Acuerdo, lo haga de conocimiento a la Comisión de Seguimiento del Estatuto del 
Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche; con base en los razonamientos expresados en la Consideración XIII del presente documento.

SÉPTIMO.- Se instruye a la Unidad de Vinculación de este Instituto Electoral, para que mediante copia certificada del presente 
Acuerdo expedida por la Secretaría Ejecutiva del Consejo General de este Instituto Electoral, lo haga de conocimiento a la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; con base en los razonamientos expresados en la Consideración XIII del presente documento.

OCTAVO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 5ª SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 20 DE 
DICIEMBRE DE 2016.

MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL.- LIC. 
INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS.

SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA. SALA PENAL

NOTIFICACION POR EDICTOS

Folio: 25148

C. Bacilio García Barron     (Denunciante)

En el  TOCA 01/16-2017/00013, relat ivo al 
recurso de apelación interpuesto por el  Minister io 
Públ ico,  Defensor y Acusada, en contra de la 
Sentencia Condenator ia de veinte de junio de dos 
mil  d ieciséis,  d ictada por la Jueza del  Juzgado 
Primero Auxi l iar  de Ext inción del  Ramo Penal del 
Pr imer Distr i to Judic ia l  del  Estado, en la causa 
penal 0401/12-2013/00897, instruida a REINA 
MARQUEZ CRUZ Y/O REYNA MARQUEZ CRUZ, 
por el  Del i to de ENCUBRIMIENTO, esta Sala con 
fecha diecis iete de noviembre de dos mi l  d ieciséis 
dictó una resolución que en su parte conducente 
dice:

 “SE RESUELVE”

PRIMERO: Resultaron infundados los agravios  de la 
Defensa y el Fiscal y no se encontraron beneficios que suplir 
de la acusada y la Victima. SEGUNDO: Se CONFIRMA la 
Sentencia Condenatoria recurrida. TERCERO: En atención 
a lo establecido en el artículo 6 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se ordena la 
protección de los datos personales de las partes en la 
publicación de la  presente resolución, prevista en el artículo 6 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Campeche. CUARTO: Envíese testimonio de 
esta resolución a la C. Juez de origen para su conocimiento 
y demás efectos legales correspondientes. QUINTO: 
Notifíquese  a las partes y en su oportunidad archívese este 
Toca como asunto totalmente concluido”.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron los Magistrados 
que integran la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, JOSÉ ANTONIO CABRERA MIS, VÍCTOR 
MANUEL COLLÍ BORGES y ALMA ISELA ALONZO BERNAL; 
siendo el primero Presidente el primero de los nombrados y 
el segundo ponente, que firman ante la Licda. Fabiola del 
Rocio Fernandez Camarrillo, Secretaria de Acuerdos, quien 
certifica y da fe. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 
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LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 99 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, Campeche 
a 06 de diciembre del 2016.- El Actuario de enlace Interino 
de la Sala Penal, Lic.  Francisco del Jesús Vargas  Peña.- 
Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO

FOLIO: 16, 258

C. ROSARIO CASTILLO KOH

DOMICILIO IGNORADO 

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 1206/15-2016/1F-I, 
RELATIVO AL JUICIO CIVIL DE DIVORCIO POR DOMICILIO 
IGNORADO, PROMOVIDO POR FRANCISCO ARMANDO 
KU QUIÑONES EN CONTRA DE ROSARIO CASTILLO 
KOH, LA JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO, UN PROVEIDO 
QUE A LA LETRA DICE:- 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE; A CATORCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
DIECISEIS. – 

ACUERDO: Téngase por presentada al asesor técnico de 
ARMANDO KU QUIÑEZ, con su escrito de cuenta, anexando 
CD de la marca Sony 700; en consecuencia, SE PROVEE: 
1).- Acumúlense a los presentes autos el escrito y cd en 
mención, para que consten como corresponda. 2).- Dado 
que con las testimoniales y con las constancias expedidas 
por las distintas instituciones requeridas, se justifica que se 
desconoce el domicilio actual de CATALINA DEL ROSARIO 
CASTILLO KOH, por ende, de conformidad con los artículos 
259, 260, 261, 262, 263, 266 y demás relativos aplicables 
del Código Procesal Civil del Estado, se da entrada a la 
demanda; y respetando el derecho humano a la dignidad 
y libertad de la actora, este trámite de divorcio será sin 
expresión de causa. 3).- Ahora bien, en cumplimiento a 
lo ordenado en la circular número Circular No. 33/SGA/14-
2015, de fecha 17 de diciembre del 2014, del Pleno del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el que instruye 
a las autoridades apliquen, en lo conducente el Protocolo 
de Actuación para quienes imparten justicia en estos casos, 
emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicado en el mes de marzo de 2014, y de igual forma, 
cuando proceda se evite señalar nombre y apellidos de los 
niños, niñas y adolecentes para proteger el interés superior 
del menor; Por  tanto la finalidad de proteger la privacidad 
de los menores, atendiendo también al interés superior de 
la infancia señalados en los incisos  A y E del artículo 3 de 

la Ley de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia del 
Estado de Campeche, así como lo establecido en el artículo 
11 de la citada Ley, y 21 de la Ley para la Protección de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, dado que en este 
asunto se encuentran involucrados los derechos del menor: 
JESUS ARMANDO KU CASTILLO, en aquellas diligencias 
que procedan, será mencionado con las iníciales: J.A.C.C. 
- 4).- Con apoyo en el numeral 298 del Código Civil del 
Estado, se dictan las siguientes medidas provisionales: I.- Se 
autoriza la separación material de los cónyuges FRANCISCO 
ARMANDO KU QUIÑONEZ y ROSARIO CASTILLO KOH; 
II.- El Adolescente J.A.C.C., queda bajo el cuidado directo de 
ROSARIO CASTILLO KOH; III.-  FRANCISCO ARMANDO 
KU QUIÑONEZ, proporcionará por concepto de pensión 
alimenticia a favor del Adolescente J.A.C.C., el porcentaje 
consistente en el 20% (VEINTE POR CIENTO) del total de 
las percepciones económicas diarias que devenga, cantidad 
que deberá depositar de manera quincenal ante la central 
de consignaciones de Pensión Alimenticia de éste Tribunal 
Superior de Justicia del Estado. –

5).- Dese vista a la demandada ROSARIO CASTILLO 
KOH, publicándose este acuerdo, por tres veces en el 
lapso de quince días, en el periódico oficial del Estado, para 
que dentro del término de quince días hábiles, contados 
desde la última publicación, manifieste lo que a su derecho 
corresponda respecto a la demanda de divorcio interpuesta 
en su contra, apercibida que de no hacer manifestación 
alguna se procederá de inmediato a la disolución del vínculo 
matrimonial de las partes; estableciéndose la custodia y 
convivencias del adolescente J.A.C.C., convivencias, así 
como los alimentos conforme a las constancias de autos. - 
6).- Asimismo, requiérase a la demandada, que al momento 
de dar contestación a la vista, deberá señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones de esta ciudad, en la inteligencia 
de no hacerlo así, dichas notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación fijada en 
los estrados de este juzgado, de conformidad con lo señalado 
en los artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado. - 

7).- En merito de lo anterior, de conformidad con los artículos 
15 y 16 fracciones I y II de la Ley de Periódico Oficial del 
Estado, procédase a la publicación de lo anterior en 
virtud de que ha sido  anexado el disco compacto (CD) 
en formato editable, a fin que sean respaldados los datos 
relativos a los edictos que deberán ser publicados en el 
Periódico Oficial del Estado, para notificar a ROSARIO 
CASTILLO COH, lo anterior atento a la circular número 62/
SGA/14-2015 de fecha doce de agosto del dos mil quince. – 

8).- Por último y en cumplimiento con lo que establece el 
artículo 6 de la Ley de transparencia y acceso a la información 
pública del Estado de Campeche, se le hace saber a las partes 
de este Juicio que tienen expedito su derecho para oponerse 
a la publicación de sus datos personales o expediente 
respectivo siempre y cuando, la Unidad administrativa que lo 
tenga bajo resguardo determine si tal oposición puede o no 
surtir efectos, tomando en cuenta para ello, si la resolución 
solicitada que se  estime definitiva, haya causado ejecutoria 
y que, en la etapa de allegar pruebas o constancias a juicio, 
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pueden manifestar en forma expresa si las mismas deben 
considerarse como reservadas o confidenciales, en términos 
del artículo 7 de la Ley antes citada, todo lo anterior, sin 
perjuicio de lo que determine la Unidad administrativa al 
instante que le sea solicitada, por terceros, la información 
del expediente. –

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA MAESTRA EN DERECHO JUDICIAL ESPERANZA 
DEL CARMEN ROSADO PADILLA, JUEZ PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR. POR ANTE 
MI LICENCIADA URSULA MARCELA UC MORAYTA 
MARTÍNEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. – 

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS 

LO QUE NOTIFICO A USTED CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A 22 DE 
NOVIEMBRE DE 2016.- LIC. ASTRID JANETH MARTINEZ 
HERRERA, ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO

FOLIO: 16, 384

C. MANUEL DE JESUS MARTINEZ ZAVALA

DOMICILIO IGNORADO

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 687/15-2016/F-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
SIN EXPRESION DE CAUSA, PROMOVIDO POR IRENE 
PRUDENCIO MORALES EN CONTRA DE MANUEL 
DE JESUS MARTINEZ ZAVALA,  JUEZ DE ESTE 
CONOCIMIENTO DICTÓ UN PROVEÍDO QUE A LA LETRA 
DICE:- 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL DIECISEIS. –

ACUERDO: Con la nota actuarial de fecha 18 de noviembre de 
2016, realizada por la M. en D. KATIA VANESSA BARRERA 
BLANQUET Actuaria Diligenciadora adscrita a la Central de 
Actuarios del Poder Judicial del Estado de Campeche, con 
número folio 16235, mediante el cual nos informa que al 
abrir el CD para ver si se encuentra correcto el acuerdo de 
fecha once de noviembre de nos mil dieciséis, si se encontró 

dicho acuerdo, pero también había otro acuerdo seguido a 
nombre de IRENE PRUDENCIO MORALES, por tal motivo 
se devuelve el CD para su corrección, en consecuencia; SE 
PROVEE: -

1).- En virtud de lo manifestado por la M. en D. KATIA 
VANESSA BARRERA BLANQUET Actuaria Diligenciadora 
adscrita a la Central de Actuarios del Poder Judicial del Estado 
de Campeche, con número folio 16235, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese nuevamente atento oficio al Director 
del Periódico Oficial del Estado, remitiéndole el disco 
Compacto, que contiene el archivo electrónico, del acuerdo 
de fecha veintiséis de octubre de dos mil dieciséis, que a 
letra dice: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTISEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECISEIS. – 

ACUERDO: Se tiene por presentado IRENE PRUDENCIO 
MORALES, con su escrito y objeto anexo de cuenta, 
mediante el cual da cumplimiento al requerimiento que se le 
hizo en el auto uno del auto de fecha veintiuno de octubre de 
dos mil dieciséis; asimismo, revocando la personalidad de los 
LICDOS. JOSÉ ALEJANDRO LOEZA LÓPEZ, WILBERTH 
LOEZA MORALES, GUADALUPE DEL CARMEN COCOM 
MAS, ARACELY DEL ROSARIO TURRIZA GARCIA, 
señalando como nuevo domicilio para oír y recibir toda clase 
de notificaciones y documentos en la Calle 12, número 93, 
entre Calle Ciriaco Vázquez y 49-A, Código Postal 24010, 
esquina de la estrella, del Barrio de Guadalupe de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, a efecto de que sean 
publicados los edictos correspondientes; en consecuencia, 
SE PROVEE: - 

1).- Dado que con las testimoniales y con las constancias 
expedidas por las distintas instituciones requeridas, se 
justifica que se desconoce el domicilio actual del demandado, 
con fundamento en lo que establecen los artículos 1º, 2º, 
3º, 21, 29, 106, 259, 261, 266, 269, 271 y demás relativos 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado, se admite la demanda, emplácese al demandado 
MANUEL DE JESÚS MARTÍNEZ ZAVALA, publicándose 
este acuerdo, por tres veces en el lapso de quince días, en 
el periódico oficial del Estado, para que dentro del término 
de treinta días hábiles, contados desde la última publicación, 
manifieste lo que a su derecho corresponda respecto a la 
demanda de divorcio interpuesta en su contra y convenio 
anexo a la misma. – 

2).- Asimismo, requiérase al demandado, que al momento 
de dar contestación a la vista, deberá señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones de esta ciudad, en la inteligencia 
de no hacerlo así, dichas notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación fijada en 
los estrados de este juzgado, de conformidad con lo señalado 
en los artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado. –
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3).- Con apoyo en el numeral 298 del Código Civil del Estado, 
se dictan las siguientes medidas provisionales: I.- Se autoriza 
la separación material de los cónyuges IRENE PRUDENCIO 
MORALES y MANUEL DE JESÚS MARTÍNEZ ZAVALA;  
II.- Los niños M.M.P. y O.A.M.P., quedan bajo la guarda y 
custodia de IRENE PRUDENCIO MORALES, y bajo la patria 
potestad de ambos padres; III.- Se decreta por concepto de 
pensión alimenticia a favor de los niños M.M.P. y O.A.M.P., 
representadas por IRENE PRUDENCIO MORALES, el 
40%(CUARENTA POR CIENTO), de las percepciones 
económicas y prestaciones de ley que devengue MANUEL 
DE JESÚS MARTÍNEZ ZAVALA, cantidad que deberá 
depositar ante la Central de Consignaciones del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado.- 

4).- Hágase saber MANUEL DE JESÚS MARTÍNEZ 
ZAVALA, que de no realizar manifestación alguna dentro del 
término concedido, se procederá al dictado de la sentencia 
que decrete la disolución del vínculo matrimonial de las 
partes, sin necesidad de seguir todo el procedimiento de un 
juicio ordinario, pues en el caso no hay hechos que probar, 
dado que la actora se fundó en el divorcio sin expresión de 
causa de conformidad con el artículo 1º. Constitucional. – 

5).- De conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio al 
Director del Periódico Oficial del Estado, remitiéndole el 
disco Compacto, que contiene el archivo electrónico, de este 
acuerdo. – 

6).- Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior por 
medio del actuario Diligenciador de la Central de actuarios 
del H. Tribunal  Superior de Justicia del Estado. - 

7).- Por último, como lo solicita IRENE PRUDENCIO 
MORALES, se admite domicilio para oír y recibir notificaciones 
en el predio ubicado en la Calle 12, número 93, entre Calle 
Ciriaco Vázquez y 49-A, Código Postal 24010, esquina de 
la estrella, del Barrio de Guadalupe de esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, así como se tiene revocados la 
personalidad de los LICDOS. JOSÉ ALEJANDRO LOEZA 
LÓPEZ, WILBERTH LOEZA MORALES, GUADALUPE 
DEL CARMEN COCOM MAS, ARACELY DEL ROSARIO 
TURRIZA GARCIA como sus asesores técnicos, y se 
requiere a la ocursante que designe Asesor Técnico para 
oír y recibir notificaciones a fin de que no quede en estado de 
indefensión de conformidad con el articulo 49-A del Código 
de Procedimientos Penales del Estado. –

8).- Por último y en cumplimiento con lo que establece el 
artículo 6 de la Ley de transparencia y acceso a la información 
pública del Estado de Campeche, se le hace saber a las partes 
de este Juicio que tienen expedito su derecho para oponerse 
a la publicación de sus datos personales o expediente 
respectivo siempre y cuando, la Unidad administrativa que lo 
tenga bajo resguardo determine si tal oposición puede o no 
surtir efectos, tomando en cuenta para ello, si la resolución 
solicitada que se  estime definitiva, haya causado ejecutoria 
y que, en la etapa de allegar pruebas o constancias a juicio, 
pueden manifestar en forma expresa si las mismas deben 
considerarse como reservadas o confidenciales, en términos 

del artículo 7 de la Ley antes citada, todo lo anterior, sin 
perjuicio de lo que determine la Unidad administrativa al 
instante que le sea solicitada, por terceros, la información 
del expediente. – 

NOTIFIQUESE Y  CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA MAESTRA EN DERECHO JUDICIAL ESPERANZA DEL 
CARMEN ROSADO PADILLA, JUEZ PRIMERO FAMILIAR, 
POR ANTE EL LICENCIADO SAMUEL JESUS CAN PECH, 
SECRETARIO DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE.- 

2).- Por último, hágase entrega del oficio señalado en punto 
anterior por medio del actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. -  

NOTIFIQUESE Y  CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA MAESTRA EN DERECHO JUDICIAL ESPERANZA DEL 
CARMEN ROSADO PADILLA, JUEZ PRIMERO FAMILIAR, 
POR ANTE EL LICENCIADO SAMUEL JESUS CAN PECH, 
SECRETARIO DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE.- 

DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS.

LO QUE NOTIFICO A USTED CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A 02 DE 
DICIEMBRE DEL 2016.- LIC. ASTRID JANETH MARTINEZ 
HERRERA, ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CÈDULA DE NOTIFICACIÒN POR PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE

C. JORGE ALBERTO JARDON BRAMBILA

FOLIO: 15132

EN EL EXPEDIENTE NÚM. 60/16-2017/2F-I, RELATIVO AL 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO SIN EXPRESIÒN 
DE CAUSA, PROMOVIDO POR LA C. MARIA ALEJANDRA 
SHERRER QUE EN CONTRA DEL C. JORGE ALBERTO 
JARDÒN BRANBILA.-EL JUEZ DICTO UN PROVEIDO QUE 
A LA LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A VEINTITRES DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISEIS. –

VISTOS: El estado que guardan los presentes autos y el 
contenido de la nota secretarial que antecede; SE PROVEE:- 
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Téngase por presentada a la Licenciada MIRNA C. LAVALLE 
MEX, asesora técnica de la parte actora, con su escrito de 
cuenta, por medio del cual hace diversas manifestaciones 
que en el mismo indica; en consecuencia se le hace del 
conocimi9ento a la ocursante que no ha lugar acordar 
conforme a los solicitado en virtud de que dichos oficios 
ya fueron contestados en forma oportuna y tomando en 
consideración que se ha acreditado la Ignorancia del 
Domicilio actual de la demandada, y pese a que los criterios 
que señala la promovente no son aplicables en nuestro 
Estado, no se puede dejar se observar que  la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha conceptualizado el divorcio 
incausado: “Como la disolución del vinculo conyugal que 
previa solicitud formulada, incluso por uno solo de los 
cónyuges, puede ser decretado por la autoridad judicial, 
basta para ello con que aquel manifieste su voluntad de 
dar por terminado el matrimonio, sin necesidad de invocar 
causa o motivo alguno y sin importar la posible oposición 
del otro cónyuge, y atendiendo a los principios de Derechos 
Humanos consagrados en los numerales 1,2,3,6,12 y 25 de 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 1,2,3,5 
y 11 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y 3,16,17 y 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, reconocen que toda persona tiene derecho a 
la libertad, así como al reconocimiento de su personalidad 
jurídica y que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias 
en su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
Ley contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad a la dignidad humana como derecho 
fundamental, derivan todos los demás derechos en cuanto 
son necesarios para que el hombre desarrolle íntegramente 
su personalidad, como el derecho al estado civil de las 
personas, la manera en que lograra sus metas y objetivos.- 

Por su parte, el artículo 1 de la Constitución Política de 
los Estado Unidos Mexicanos dispone que todo individuo 
gozara de los derechos humanos reconocidos en ella y 
que éstos no podrán restringirse ni suspenderse, sino en 
los casos y condiciones que la misma establece, así como 
que queda prohibida toda discriminación que atente contra 
la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos humanos  y libertades de las personas; en 
tanto el artículo 4° de la propia norma establece que el 
varón y la mujer son iguales ante la ley.” Y toda vez que la 
promovente adjuntó a su solicitud la propuesta de convenio 
para regular las consecuencias inherentes a la disolución del 
vínculo matrimonial; por tal motivo, se admite el divorcio 
de referencia, y siendo que lo intentado por la Ciudadana 
MARIA ALEJANDRA SHERRER QUE se contrae a exigir la 
disolución del vinculo matrimonial que lo une al Ciudadano 
JORGE ALBERTO JARDON BRAMBILA. Ahora bien, 
en cuanto a la demanda planteada, es necesario tener en 
cuenta las siguientes consideraciones: Esta autoridad en 
términos del párrafo cuarto del artículo primero constitucional, 
mismo que a la letra dice: Art. 1º.-“…Todas las autoridades, 
en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 

sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” De lo 
que se advierte que se tiene la obligación de garantizar los 
Derechos Humanos, en consecuencia, todas las autoridades 
en el ámbito de nuestras competencias, estamos obligados 
a implementar los mecanismos que fueran necesarios para 
salvaguardarlos, lo que significa que si la legislación local 
vigente en nuestro Estado vulnera los derechos humanos, 
resulta inconcuso su aplicación al caso concreto que nos 
ocupa. En ese contexto, se advierte que nuestros Códigos 
Sustantivo y Adjetivo Civil vulneran los derechos humanos 
a la dignidad humana, a la intimidad y libre desarrollo 
de la personalidad, en el que se encuentra el derecho a 
permanecer en el estado civil en que se desee estar sin que 
el Estado lo impida, al supeditar la voluntad de la parte que 
solicita la disolución del vínculo matrimonial a la acreditación 
necesaria de las diversas causales previstas en el artículo 
287 del Código Civil de nuestra entidad, pues al exigir la 
demostración de determinada causa como única forma 
para lograr la disolución del matrimonio cuando no existe 
consentimiento mutuo de los contrayentes para divorciarse, 
resulta inconstitucional en virtud de que, con ello se restringe 
sin justificación alguna el derecho relativo al desarrollo 
de la personalidad humana que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas, que deriva 
a su vez del derecho fundamental de la dignidad humana 
consagrado en los Tratados Internacionales de los que 
México es parte y reconocidos aunque implícitamente en los 
preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, conforme al cual, 
todas las personas tienen derecho a elegir, en forma libre 
y autónoma, su proyecto de vida, en el que se comprende 
precisamente el estado civil en que deseen estar, como lo 
pretende la Ciudadana MARIA ALEJANDRA SHERRER 
QUE de colocarse en el estado civil de soltera (o). 

Y al no atender a la voluntad de uno de los consortes, la cual, 
es un elemento esencial del matrimonio y debe ser tomada 
en cuenta para decidir si éste seguirá existiendo o si se 
disolverá, pues no puede ser reconocida sólo al momento de 
celebrarse el matrimonio, y soslayarse una vez tramitado el 
divorcio. Es aplicable al caso concreto, la tesis de la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice: 
“LEYES. EFECTOS DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA 
DECLARACIÓN DE SU INCONSTITUCIONALIDAD EN EL 
AMPARO DIRECTO Y EN EL INDIRECTO. En el amparo 
directo, el pronunciamiento sobre la inconstitucionalidad 
de la ley controvertida trae como consecuencia que se 
deje insubsistente la sentencia que se funda en ella y 
se emita otra en la cual no se aplique el precepto legal 
considerado  inconstitucional, y si su aplicación se realizó 
en el acto originalmente impugnado ante la autoridad  que 
emitió la sentencia, el efecto será dejar insubsistente ese 
acto, para que se emita uno nuevo apegado a lo sostenido 
en la ejecutoria de amparo. En cambio, la declaración de 
inconstitucionalidad de una ley en el amparo indirecto tiene 
como efecto dejar insubsistente el acto de aplicación y que 
en el futuro no se pueda volver a aplicar al peticionario de 
garantías hasta que se reforme.” 

 Esto es así, porque del mismo modo en que el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos reconoce en su 
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artículo 23 que el matrimonio no puede celebrarse sin el libre 
y pleno consentimiento de los contrayentes, es decir, que por 
falta de la voluntad de uno de ellos, no puede realizarse tal 
acto; también lo es, que dicho matrimonio no debe continuar 
si falta la voluntad o consentimiento de uno de los consortes 
de seguir unido en matrimonio al otro, porque la celebración 
de éste, de ningún modo implica que pierda su derecho a 
decidir libremente el desarrollo de su personalidad y el 
estado civil en que desee estar como garantía de la dignidad 
humana, además de que el ejercicio de un derecho humano, 
como contraer matrimonio de manera libre y voluntaria no 
puede por ningún motivo conllevar la privación o restricción 
de otro, de disolver el vínculo matrimonial  cuando así lo 
desee, que se sustenta en el mismo principio, como lo es 
la voluntad de las personas de estar unido a otro. Siguiendo 
los lineamientos precisados líneas arriba y a propósito de 
que en nuestra legislación civil no existe precepto legal 
alguno que prevea el divorcio por voluntad unilateral del 
cónyuge, es conveniente precisar que a partir de la reforma  
constitucional  de diez de junio de dos mil once, en el 
sistema judicial mexicano, los tratados internacionales sobre 
derechos humanos se encuentran a un nivel constitucional, 
conforme a la disposición que expresamente se introdujo en 
la reforma al artículo 1° de nuestra Carta Magna, de diez 
de junio de dos mil once; esto es, que por disposición de 
la propia Constitución Federal, se da otro tipo de control, 
pues se estableció que todas las autoridades  del Estado 
mexicano tienen obligación de respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos contenidos en la Constitución y en 
los Tratados Internacionales de los que el propio Estado 
mexicano es parte.  

Por tanto, en virtud de la reforma constitucional, la obligación  
de los tribunales es aplicar aquella norma que mejor proteja 
o menos restrinja los derechos humanos sin importar que 
se trate de una norma nacional o internacional, pues lo que 
debe favorecerse siempre, es la protección a la persona, 
por lo que la jurisdicción nacional se ve complementada 
con la jurisdicción internacional y, que incluso, esta 
última pueda actuar de manera  subsidiaria  cuando la 
jurisdicción  nacional sea insuficiente en la resolución de 
un conflicto. Por tal motivo ante la expresión de voluntad 
de la parte solicitante de disolver el vínculo matrimonial, en 
atención a éstas garantías esta autoridad no tiene porqué 
calificar ni investigar las causas que le llevaron a tomar tal 
determinación; asimismo la contraparte no requiere justificar 
ni requiere aceptar u oponerse para que este vínculo sea 
disuelto. Lo anterior va en concordancia con lo establecido en 
el artículo 26 de la Convención de Viena sobre el Derecho de 
los Tratados, cuya parte tercera trata sobre la observancia, 
aplicación e interpretación de los tratados y que textualmente 
dice: -…“27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados. Una parte no podrá invocar las disposiciones de su 
derecho como justificación del incumplimiento de un tratado. 
Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 46.”…Ahora bien, las autoridades mexicanas en el 
ámbito de sus respectivas competencias no pueden dejar de 
aplicar las nuevas disposiciones con el argumento de que 
su legislación local, como es en este caso el Código Civil 
del Estado de Campeche, se opone al mismo. Cabe agregar, 
que existe un derecho constitucional a elegir la forma de vida 

que mejor convenga al individuo, con el fin de conseguir el 
medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar , 
de tal suerte   que es constitucionalmente válido, el resolver 
un problema existente en la práctica judicial, como lo es 
una controversia de divorcio que comprende varias etapas 
procesales, desahogo de pruebas,  etc., que invaden la 
intimidad y dañan profundamente a las personas integrantes 
de una familia, en su integridad y estabilidad física, emocional 
y económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial.—

Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física y 
psicológica de sus ciudadanos, así como lo de las niñas, 
niños y Adolescentes mediante la ley y que el modo de 
concebir las relaciones de pareja en nuestra sociedad ha 
variado, por lo tanto, la problemática legal corre a cargo 
de los Poderes Judiciales, mediante la implementación de 
procesos más ágiles y menos dañinos para las familias, 
teniendo en cuenta que los jueces locales se han convertido 
en Juez de Convencionalidad, por lo que ante la negativa de 
actuar se incurriría en responsabilidad del Estado Mexicano  
“DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO 
MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO 
MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL 
DERECHO AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD 
HUMANA. De acuerdo con los artículos 21, 22 y 68 del 
Código Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos, 
el matrimonio es la unión voluntaria y libre de un hombre y 
una mujer, con igualdad de derechos y obligaciones, con la 
posibilidad de procrear hijos y de ayudarse mutuamente, que 
se extingue por el divorcio, muerte o presunción de esta, 
de uno de los cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin 
embargo los numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, 
y 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento  de su personalidad jurídica y 
que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias arbitrarias, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1°. De la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozara de los 
derechos humanos reconocidos en ella y que estos no podrán 
restringirse ni suspenderse, sino en los casos y condiciones 
que la misma establece, así como que queda prohibida 
toda discriminación que atente contra la dignidad humana y 
que tenga por objetos anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas; en tanto que el diverso 4°, de la 
propia Norma Suprema establece que el varón y la mujer  
son iguales ante la ley, y que esta protegerá la organización 
y el desarrollo de la familia; que toda persona tiene derecho 
a decidir de manera libre sobre el numero y el espaciamiento 
de sus hijos, así como a la protección de la salud. Por otra 
parte, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al emitir la tesis P.LXVI/2009, publicada en el Semanario 
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Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXX, diciembre 2009, página 7, de rubro: “DERECHO AL 
LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS 
QUE COMPRENDE.”, estableció que la dignidad humana 
como derecho fundamental, derivan todos los demás 
derechos, en cuanto son necesarias para que el hombre 
desarrolle integralmente su personalidad, como el derecho al 
estado civil de las personas, pues el individuo tiene derecho 
a elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de vida, la 
manera en que lograra las metas y objetivos que, para el, 
son relevantes; así, preciso que el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad comprende, entre otras, la libertad de 
contraer matrimonio o de no hacerlo, pues es un aspecto 
que forma parte de la manera en que el individuo desea  
proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, solo el, puede 
decidir de manera autónoma. 

Atento a lo anterior, el artículo 175 del citado Código Familiar, 
al exigir la demostración de determinada causa de divorcio, 
como única forma para lograr la disolución del matrimonio, 
cuando no existe consentimiento mutuo de los contrayentes 
para divorciarse, resulta inconstitucional, en virtud de que 
con ello el legislador local restringe sin justificación alguna 
el derecho relativo al desarrollo de la personalidad humana, 
que tiene que ver con la libre modificación del estado 
civil de las personas que deriva, a su vez, del derecho 
fundamental a la dignidad humana consagrado  en los 
tratados internacionales  de los que México es partes, y 
reconocidos, aunque implícitamente en los preceptos 1° y 
4° de la Constitución Federal, conforme al cual las personas 
tienen derecho a elegir, en forma libre y autónoma, su 
proyecto de vida, en el que se comprende precisamente 
el estado civil en que deseen estar. CUARTO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL DECIMO OCTAVO CIRCUITO. Amparo 
Directo 339/2012. 5 de julio del 2012. Unanimidad de 
votos. Ponente: Cristina Reyes León, secretaria de tribunal 
autorizada para desempeñar las funciones de Magistrado, en 
términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, en relación con el artículo 
52, fracción V, del acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización 
y funcionamiento del propio Consejo. Secretario: Misael 
Esteban López Sandoval. Nota: el criterio contenido en esta 
tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en 
términos de lo previsto en el numeral 11, capítulo primero, 
titulo cuarto, del Acuerdo General Plenario 5/2009, de 
veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas para 
la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten 
los Órganos del Poder Judicial de la Federación, y para la 
verificación de existencia y aplicabilidad de la jurisprudencia 
emitida por la Suprema Corte. Esta tesis se publico el viernes 
17 de enero de 2014 a las 13:02 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. Registro Núm. 2005338; Décima 
Época; Tribunales Colegiados de Circuito; Semanario 
Judicial de la Federación; Aislada; (constitucional); XVIII 4° 
10 (10ª).” Criterio que aunque no se pronuncia respecto a 
una ley local, si deja claro que el divorcio sin manifestación 
de causa consolida las garantías de liberta y vida privada, so 
pena de proceder contra las autoridades que las vulneren. 

Tales condiciones, como el matrimonio es una institución de 

derecho civil que tiene como base la autonomía de la voluntad 
de las personas, lo que implica una decisión libre de ambas 
para continuar unidad o no en ese vínculo; es claro que no se 
justifica que el legislador local lejos de garantizar el ejercicio 
libre de ese derecho vinculado con el estado civil que a cada 
uno de los consortes les corresponde decidir, lo restrinja, 
precisamente al sujetar la disolución del vínculo matrimonial 
a la demostración de determinadas causales, o bien, la 
existencia de un acuerdo mutuo de los cónyuges, porque 
con ello desconoce el derecho del que quiere divorciarse; de 
ahí que en las condiciones apuntadas si no existe la voluntad 
de uno de los consortes para continuar con el matrimonio, 
el divorcio debe autorizarse, puesto que esa decisión les 
compete a cada uno de ellos del mismo modo en que lo 
hicieron al celebrar su matrimonio. La implementación de 
este mecanismo no es violatorio de la garantía de audiencia, 
toda vez que se cumple con las formalidades esenciales 
necesarias, pues dispone que la parte demandada será 
llamada al procedimiento para manifieste lo que a su derecho 
considere respecto a la guarda, custodia, pensión alimenticia 
y régimen de convivencia de los menores, según el caso, con 
la cual se respeta su garantía de audiencia, pues se le brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis y 
de las consecuencias del procedimiento, además, la parte 
enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda presentando 
su convenio, para establecer cuál es la forma en que se 
deben distribuir los bienes comunes, el pago indemnizatorio, 
los alimentos, la guarda y custodia y la convivencia 
con menores e incapaces. Sirve de apoyo la siguiente 
jurisprudencia que a la letra dice:- “DIVORCIO NECESARIO. 
EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO QUE 
EXIGE LA ACREDITACIÓN DE CAUSALES, VULNERA 
EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE MORELOS, VERACRUZ 
Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la 
personalidad constituye la expresión jurídica del principio 
liberal de “autonomía de la persona”, de acuerdo con el 
cual al ser valiosa en sí misma la libre elección individual 
de planes de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la 
elección de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes de vida 
y la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno elija, 
así como a impedir la interferencia de otras personas en su 
persecución. 

En el ordenamiento mexicano, el libre desarrollo de la 
personalidad es un derecho fundamental que permite a los 
individuos elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento de 
los contrayentes, incide en el contenido prima facie del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad. En este 
sentido, se trata de una medida legislativa que restringe 
injustificadamente ese derecho fundamental, toda vez que 
no resulta idónea para perseguir ninguno de los límites que 
imponen los derechos de terceros y de orden público. En 
consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para el 
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Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado de 
Veracruz, en los cuales se establecen las causales que hay 
que acreditar para que pueda decretarse la disolución del 
matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento de los 
cónyuges, son inconstitucionales. 

De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta 
con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 
expresar motivo alguno. No obstante, el hecho de que 
en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de 
cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad 
de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la 
disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda 
y custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el 
padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre 
el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el 
Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho 
para formular voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Bárcena Zubieta.” Esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de 
julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 

En consecuencia y toda vez que es voluntad de la ciudadana 
MARIA ALEJANDRA SHERRER QUE de disolver el vínculo 
matrimonial que lo une al ciudadano JORGE ALBERTO 
JARDON BRAMBILA así como al reconocimiento de 
su personalidad jurídica, y que nadie podrá ser objeto 
de injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el 
derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o 
ataques, esto es, reconocen una superioridad de la dignidad 
humana,  al no existir la base armónica para la convivencia 
en común, que son el objeto y finalidad del matrimonio; por 
lo tanto, se toman en consideración la voluntad de ambos, 
para disolver el vínculo matrimonial que los une.  Por lo que 
ante tal circunstancia, se percibe que de continuar unidos 
en matrimonio se estaría ocasionando un perjuicio para 
la estabilidad emocional de los colitigantes, al no existir la 
voluntad por parte de ellos,”.  Por lo que, en el caso concreto, 
es necesario ordenar jurídicamente la realidad de vida de 
los ciudadanos JORGE ALBERTO JARDON BRAMBILA 
Y MARIA ALEJANDRA SHERRER QUE, partes en el 
proceso. Igualmente es de considerarse que el divorcio civil, 
es el medio que la sociedad organizada ha encontrado para 
resolver los conflictos de orden familiar, cuando el esposo o 
la esposa o bien ambos, no pueden mantener una conducta 
que sea favorable para el bienestar de ellos y de sus hijos, 
desarmonizando con sus actitudes la convivencia, el respeto 
y vida en común en su hogar. 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con 
lo que señala el artículo 30 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, que dice: “Articulo 30.- La acción 
procede en juicio, aun cuando no se exprese su nombre, 
con tal de que se determine con claridad cuál es la clase de 
prestación que se exige del demandado y el titulo o causa de 
la acción”, y toda vez que en este asunto se observa que la 
acción intentada es la de divorcio, donde la prestación que 
se exige es la declaración de su procedencia, por cuanto a la 
disolución del vínculo matrimonial que une.  POR TODO LO 
ANTERIOR ES PROCEDENTE DECRETAR EL DIVORCIO 
DE LOS CIUDADANOS MARIA ALEJANDRA SHERRER 
QUE Y JORGE ALBERTO JARDON BRAMBILA, a partir 
del momento de la notificación de la presente resolución a 
ambas partes; por lo que  de conformidad con lo que señala 
el artículo 507 fracción II del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se declarará que la resolución 
dictada en éste asunto HA CAUSADO EJECUTORIA para 
todos los efectos legales a que haya lugar, quedando firme 
lo mandado en ella; y previo el pago del Impuesto Fiscal 
correspondiente se procederá a dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 308 del Código Civil del Estado 
en vigor, girando atento oficio a la Directora General del 
Registro del Estado Civil, de la Localidad de Balacan, 
Balacan, Tabasco, para que proceda a realizar la anotación 
respectiva en el acta de matrimonio de los Ciudadanos 
MARIA ALEJANDRA SHERRER QUE y JORGE ALBERTO 
JARDON BRAMBILA, inscrita en la oficialía 01 libro 0001, 
acta 00065, con fecha de registro 13/04/1985; debiendo 
levantar el acta correspondiente publicando un extracto de 
esta resolución en las tablas destinadas para ello en un 
espacio de quince días, en cumplimiento a lo que establecen 
los artículos 124, 125 y 126 del Código Civil del Estado 
en vigor, para lo cual la Ciudadana MARIA ALEJANDRA 
SHERRER QUE deberá anexar el recibo correspondiente 
a la inscripción del divorcio. Asimismo, devuélvasele en su 
oportunidad a la Ciudadana MARIA ALEJANDRA SHERRER 
QUE la documentación original anexada a su escrito inicial 
de demanda.- 

No se decreta cuestión alguna respecto a Patria Potestad, 
Custodia, visitas y pensión alimenticia, toda vez que en el 
matrimonio que hoy se disuelve no se procreo hijo alguno. 
Asimismo, no se decreta pensión alimenticia a favor de la 
Ciudadana MARIA ALEJANDRA SHERRER QUE, toda 
vez que no se tiene la certeza de que la misma, no perciba 
ingresos y pueda allegarse sus propios alimentos, dejándose 
a salvo sus derechos para que los haga valer en caso de que 
los necesite. – 

Notifíquese personalmente el presente acuerdo a la 
Ciudadana MARIA ALEJANDRA SHERRER QUE, por 
conducto de su asesora técnica la Lic. MIRNA C. LAVALLE 
MEX en el domicilio ubicado en la calle 10-B, No. 138 del 
Barrio de San Francisco de Campeche, de conformidad con 
lo que señala el artículo 111 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor; En consecuencia, notifíquese al 
Ciudadano JORGE ALBERTO JARDON BRAMBILA, de 
conformidad con lo que establece el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor; publicando 
esta determinación por tres veces en el periódico Oficial, 
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por espacio de quince días, por lo anterior, túrnense los 
presentes autos a la actuaria de este juzgado a efecto de que 
se sirva realizar la versión impresa del presente proveído, 
la cual debe realizarse con tipo de letra arial, número de 
letra diez, con interlineado sencillo y sin sangrías; de igual 
forma deberá realizar el respaldo magnético (CD)  de dicho 
documento,  para efecto de que lo haga llegar a la central 
de actuarios y el Actuario diligenciador haga entrega  de 
la versión impresa y respaldo magnético  ante las Oficinas 
del Periódico Oficial del Estado, ubicadas en la calle 57 
número 39 Centro de esta ciudad, esto en cumplimiento 
a lo que señalan los artículo 15 y 16 de la Ley vigente del 
Periódico Oficial del  Estado de Campeche. Se faculta al 
Actuario Diligenciador para que una vez haga la entrega 
ordenada al periódico oficial y se le señale la primera fecha 
de publicación del decreto de Divorcio, este sea quien señale 
las dos fechas posteriores para las publicaciones respectivas 
en el Periódico Oficial y así poder cumplir con lo señalado 
en el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado y hacer las tres publicaciones en el lapso de quince 
días. Y en atención a lo ordenado por la circular número 35/
GA/11-2012 de fecha dieciocho de abril del dos mil doce; en 
su oportunidad envíese como asunto concluido el expediente 
original al archivo judicial del Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, para su guarda y conservación, toda vez 
que el expediente duplicado será destruido en su totalidad.- 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYO Y 
FIRMA EL LICENCIADO RICARDO MARTIN GARCIA 
NOVELO, JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR. POR ANTE 
MI LA LICENCIADA TERESITA DEL JESUS POOT MEX, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE. – 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE CÉDULA 
QUE SALDRA PÚBLICADA EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, DE CÓNFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.-

San Francisco de Campeche a 02 de Diciembre del 2016.- 
LIC. YASMIN DEL JESUS CAB CAN, ACTUARIA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

CÈDULA DE NOTIFICACIÒN POR PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE

C. PEDRO RODRIGUEZ GARCIA

FOLIO:15130

En el Expediente Número  391/13-2014/2F-1, RELATIVO 
A LA JURISDICCIÒN VOLUNTARIA DE NOMBRAMIENTO 
DE DEPOSITARIA JUDICIAL DE BIENES DE UN AUSENTE 
Y LA DECLARACIÒN DE AUSENCIA DEL C. PEDRO 
RODRIGUEZ GARCIA, PROMOVIDO POR LA C.ROSARIO 
DE LOURDES GARCIA CERVERA.-EL JUEZ DICTO UN 

AUTO, QUE A LA LETRA DICE:-

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A  VEINTITRES DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS. – 

VISTOS: El estado que guardan los presentes autos y el 
contenido de la nota secretarial que antecede; SE PROVEE:-

Téngase por presentada a la Lic. KARLA BEATRIZ CHUC 
ESTRELLA, asesora técnica de la C. ROSARIO DE 
LOURDES GARCÍA CERVERA, con su escrito de cuenta, 
por medio del cual hace diversas manifestaciones que en 
el mismo indica; en consecuencia, ante lo manifestado por 
la ocursante, se deja sin efecto la notificación del auto de 
fecha seis de octubre del año en curso y dese cumplimiento 
a lo ordenado por esta autoridad mediante auto de fecha 
veintidós de abril del año en curso, que a la letra dice:-

“…Téngase por presentada a la C. ROSARIO DE LOURDES 
GARCIA CERVERA promovente en el presente Juicio,  
con su escrito de cuenta, mediante el cual hace diversa 
manifestación que en el mismo se indica; en consecuencia, 
no ha lugar a acordar conforme lo solicitado en virtud de que 
no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 678 
y 679 del Código Civil del Estado en vigor, por tal motivo, ha 
lugar a citar nuevamente al C. PEDRO RODRIGUEZ GARCIA 
por medio de edictos que se publicaran por dos meses con 
intervalos de quince días en los principales periódicos de esta 
ciudad y de Saltillo, Coahuila, ya que al parecer éste fue el 
último domicilio del ausente; para que este se presente ante 
este Juzgado hacer uso de sus derechos, poniéndosele del 
conocimiento que la C. ROSARIO DE LOURDES GARCIA 
CERVERA, con domicilio en Calle 10, numero 7 de la Colonia 
Camino Real de esta ciudad capital, figura en este asunto 
como su representante legal y por no haberse realizado en 
tiempo las publicaciones a que se refiere el articulo 678 en 
cita, deberán de realizarse de igual manera el próximo año 
estas publicaciones, previa solicitud del interesado…” por tal 
motivo, dicha publicación deberá de realizarse, por medio 
del Periódico Oficial del Estado; para lo cual túrnese, los 
presentes autos a la actuaria de este juzgado a efecto de que 
se sirva realizar la versión impresa del presente proveído, 
la cual debe realizarse con tipo de letra arial, número de 
letra diez, con interlineado sencillo y sin sangrías; de igual 
forma deberá realizar el respaldo magnético (C D)  de dicho 
documento,  para efecto de que lo haga llegar a la central 
de actuarios y el Actuario diligenciador haga entrega  de la 
versión impresa y respaldo magnético  ante las Oficinas del 
Periódico Oficial del Estado, ubicadas en la calle cincuenta 
y siete número treinta y nueve Centro de esta ciudad, esto 
en cumplimiento a lo que señalan los artículo 15 y 16 de la 
Ley vigente del Periódico Oficial del  Estado de Campeche. 
Se faculta al Actuario Diligenciador para que una vez que 
haga la entrega ordenada al Periódico Oficial y se le señale 
la primera fecha de publicación  del auto de fecha  veintidós 
de abril del dos mil dieciséis, este sea quien señale las tres 
fechas posteriores para la publicaciones respectivas en 
el periódico oficial y así poder cumplir con lo señalado en 
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los artículo 106 del Código de procedimientos Civiles del 
Estado en vigor y 679 del Código Civil del Estado en vigor, y 
hacer las publicaciones en el lapso de dos meses, tal como 
se ordenara por auto de fecha seis de octubre del año en 
curso. Asimismo, y como lo solicita la Lic. Karla Beatriz 
Chuc Estrella, expídasele copia del presente auto, para que 
realice las publicaciones requeridas. Para lo cual deberá de 
presentar la unidad de disco respectivo.- NOTIFIQUESE Y 
CUMPLASE. ASI LO PROVEYO Y FIRMA EL LICENCIADO 
RICARDO MARTIN GARCIA NOVELO, JUEZ SEGUNDO 
DE LO FAMILIAR POR ANTE MI LA LICENCIADA TERESITA 
DEL JESUS POOT MEX, SECRETARIA DE ACUERDOS 
QUE CERTIFICA Y DA FE.-

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE CÉDULA 
QUE SALDRA PÚBLICADA EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, DE CÓNFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.-

San Francisco de Campeche a 02 de Diciembre del 2016.- 
LIC. YASMIN DEL JESUS CAB CAN, ACTUARIA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

CÈDULA DE NOTIFICACIÒN POR PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE

C. ALICIA OLMEDO CRUZ

FOLIO: 15131

EN EL EXPEDIENTE NÚM. 806/14-2015/2F-I, RELATIVO AL 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO, POR DOMICILIO 
IGNORADO, PROMOVIDO POR EL C. EUCEBIO 
HERNÀNDEZ EN CONTRA DE LA C. ALICIA OLMEDO 
CRUZ.-EL JUEZ  DICTO UN PROVEIDO QUE A LA LETRA 
DICE:-

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A  SIETE DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISEIS.- 

VISTOS: El estado que guardan los presentes autos y como 
esta ordenado en los autos del expediente 806/14-2016/2F-I, 
fórmese un Segundo Tomo relativo al Juicio Ordinario Civil de 
Divorcio por Domicilio Ignorado promovido por el Ciudadano 
EUCEBIO COBA HERNANDEZ en contra de la Ciudadana 
ALICIA OLNEDO CRUZ. Asimismo, se tiene por presentado 
al Ciudadano ELISEO CRUZ SOSA, Apoderado Legal del 
Ciudadano EUCEBIO COBA HERNANDEZ, con su escrito 
de cuenta, por medio hace las alegaciones que en el mismo 

se indican; y tomando en consideración que se ha acreditado 
la Ignorancia del Domicilio actual de la demandada, y pese a 
que los criterios que señala el promovente no son aplicables 
en nuestro Estado, no se puede dejar se observar que  la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha conceptualizado 
el divorcio incausado: “Como la disolución del vinculo 
conyugal que previa solicitud formulada, incluso por uno 
solo de los cónyuges, puede ser decretado por la autoridad 
judicial, basta para ello con que aquel manifieste su voluntad 
de dar por terminado el matrimonio, sin necesidad de invocar 
causa o motivo alguno y sin importar la posible oposición 
del otro cónyuge, y atendiendo a los principios de Derechos 
Humanos consagrados en los numerales 1,2,3,6,12 y 25 de 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 1,2,3,5 
y 11 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y 3,16,17 y 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, reconocen que toda persona tiene derecho a 
la libertad, así como al reconocimiento de su personalidad 
jurídica y que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias 
en su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
Ley contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad a la dignidad humana como derecho 
fundamental, derivan todos los demás derechos en cuanto 
son necesarios para que el hombre desarrolle íntegramente 
su personalidad, como el derecho al estado civil de las 
personas, la manera en que lograra sus metas y objetivos.- 

Por su parte, el artículo 1 de la Constitución Política de 
los Estado Unidos Mexicanos dispone que todo individuo 
gozara de los derechos humanos reconocidos en ella y 
que éstos no podrán restringirse ni suspenderse, sino en 
los casos y condiciones que la misma establece, así como 
que queda prohibida toda discriminación que atente contra 
la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos humanos  y libertades de las personas; en 
tanto el artículo 4° de la propia norma establece que el 
varón y la mujer son iguales ante la ley.” Y toda vez que la 
promovente adjuntó a su solicitud la propuesta de convenio 
para regular las consecuencias inherentes a la disolución del 
vínculo matrimonial; por tal motivo, se admite el divorcio 
de referencia, y siendo que lo intentado por el Ciudadano 
EUCEBIO COBA HERNANDEZ se contrae a exigir la 
disolución del vinculo matrimonial que lo une a la Ciudadana 
ALICIA OLMEDO CRUZ. Ahora bien, en cuanto a la demanda 
planteada, es necesario tener en cuenta las siguientes 
consideraciones: Esta autoridad en términos del párrafo 
cuarto del artículo primero constitucional, mismo que a la 
letra dice: Art. 1º.-“…Todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones 
a los derechos humanos, en los términos que establezca la 
ley…” De lo que se advierte que se tiene la obligación de 
garantizar los Derechos Humanos, en consecuencia, todas 
las autoridades en el ámbito de nuestras competencias, 
estamos obligados a implementar los mecanismos que 
fueran necesarios para salvaguardarlos, lo que significa que 
si la legislación local vigente en nuestro Estado vulnera los 
derechos humanos, resulta inconcuso su aplicación al caso 
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concreto que nos ocupa. En ese contexto, se advierte que 
nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo Civil vulneran los 
derechos humanos a la dignidad humana, a la intimidad y 
libre desarrollo de la personalidad, en el que se encuentra 
el derecho a permanecer en el estado civil en que se desee 
estar sin que el Estado lo impida, al supeditar la voluntad de 
la parte que solicita la disolución del vínculo matrimonial a 
la acreditación necesaria de las diversas causales previstas 
en el artículo 287 del Código Civil de nuestra entidad, pues 
al exigir la demostración de determinada causa como única 
forma para lograr la disolución del matrimonio cuando no 
existe consentimiento mutuo de los contrayentes para 
divorciarse, resulta inconstitucional en virtud de que, con 
ello se restringe sin justificación alguna el derecho relativo 
al desarrollo de la personalidad humana que tiene que ver 
con la libre modificación del estado civil de las personas, 
que deriva a su vez del derecho fundamental de la dignidad 
humana consagrado en los Tratados Internacionales de los 
que México es parte y reconocidos aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, conforme 
al cual, todas las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen estar, 
como lo pretende la Ciudadana BEATRIZ ADRIANA MEX 
GASCA de colocarse en el estado civil de soltera (o). 

Y al no atender a la voluntad de uno de los consortes, la cual, 
es un elemento esencial del matrimonio y debe ser tomada 
en cuenta para decidir si éste seguirá existiendo o si se 
disolverá, pues no puede ser reconocida sólo al momento de 
celebrarse el matrimonio, y soslayarse una vez tramitado el 
divorcio. Es aplicable al caso concreto, la tesis de la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice: 
“LEYES. EFECTOS DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA 
DECLARACIÓN DE SU INCONSTITUCIONALIDAD EN EL 
AMPARO DIRECTO Y EN EL INDIRECTO. En el amparo 
directo, el pronunciamiento sobre la inconstitucionalidad 
de la ley controvertida trae como consecuencia que se 
deje insubsistente la sentencia que se funda en ella y 
se emita otra en la cual no se aplique el precepto legal 
considerado  inconstitucional, y si su aplicación se realizó 
en el acto originalmente impugnado ante la autoridad  que 
emitió la sentencia, el efecto será dejar insubsistente ese 
acto, para que se emita uno nuevo apegado a lo sostenido 
en la ejecutoria de amparo. En cambio, la declaración de 
inconstitucionalidad de una ley en el amparo indirecto tiene 
como efecto dejar insubsistente el acto de aplicación y que 
en el futuro no se pueda volver a aplicar al peticionario de 
garantías hasta que se reforme.”  

Esto es así, porque del mismo modo en que el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos reconoce en su 
artículo 23 que el matrimonio no puede celebrarse sin el libre 
y pleno consentimiento de los contrayentes, es decir, que por 
falta de la voluntad de uno de ellos, no puede realizarse tal 
acto; también lo es, que dicho matrimonio no debe continuar 
si falta la voluntad o consentimiento de uno de los consortes 
de seguir unido en matrimonio al otro, porque la celebración 
de éste, de ningún modo implica que pierda su derecho a 
decidir libremente el desarrollo de su personalidad y el 
estado civil en que desee estar como garantía de la dignidad 

humana, además de que el ejercicio de un derecho humano, 
como contraer matrimonio de manera libre y voluntaria no 
puede por ningún motivo conllevar la privación o restricción 
de otro, de disolver el vínculo matrimonial  cuando así lo 
desee, que se sustenta en el mismo principio, como lo es 
la voluntad de las personas de estar unido a otro. Siguiendo 
los lineamientos precisados líneas arriba y a propósito de 
que en nuestra legislación civil no existe precepto legal 
alguno que prevea el divorcio por voluntad unilateral del 
cónyuge, es conveniente precisar que a partir de la reforma  
constitucional  de diez de junio de dos mil once, en el 
sistema judicial mexicano, los tratados internacionales sobre 
derechos humanos se encuentran a un nivel constitucional, 
conforme a la disposición que expresamente se introdujo en 
la reforma al artículo 1° de nuestra Carta Magna, de diez 
de junio de dos mil once; esto es, que por disposición de 
la propia Constitución Federal, se da otro tipo de control, 
pues se estableció que todas las autoridades  del Estado 
mexicano tienen obligación de respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos contenidos en la Constitución y en 
los Tratados Internacionales de los que el propio Estado 
mexicano es parte.  

Por tanto, en virtud de la reforma constitucional, la obligación  
de los tribunales es aplicar aquella norma que mejor proteja 
o menos restrinja los derechos humanos sin importar que 
se trate de una norma nacional o internacional, pues lo que 
debe favorecerse siempre, es la protección a la persona, 
por lo que la jurisdicción nacional se ve complementada 
con la jurisdicción internacional y, que incluso, esta 
última pueda actuar de manera  subsidiaria  cuando la 
jurisdicción  nacional sea insuficiente en la resolución de 
un conflicto. Por tal motivo ante la expresión de voluntad 
de la parte solicitante de disolver el vínculo matrimonial, en 
atención a éstas garantías esta autoridad no tiene porqué 
calificar ni investigar las causas que le llevaron a tomar tal 
determinación; asimismo la contraparte no requiere justificar 
ni requiere aceptar u oponerse para que este vínculo sea 
disuelto. Lo anterior va en concordancia con lo establecido en 
el artículo 26 de la Convención de Viena sobre el Derecho de 
los Tratados, cuya parte tercera trata sobre la observancia, 
aplicación e interpretación de los tratados y que textualmente 
dice: -…“27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados. Una parte no podrá invocar las disposiciones de su 
derecho como justificación del incumplimiento de un tratado. 
Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 46.”…Ahora bien, las autoridades mexicanas en el 
ámbito de sus respectivas competencias no pueden dejar de 
aplicar las nuevas disposiciones con el argumento de que 
su legislación local, como es en este caso el Código Civil 
del Estado de Campeche, se opone al mismo. Cabe agregar, 
que existe un derecho constitucional a elegir la forma de vida 
que mejor convenga al individuo, con el fin de conseguir el 
medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar , 
de tal suerte   que es constitucionalmente válido, el resolver 
un problema existente en la práctica judicial, como lo es 
una controversia de divorcio que comprende varias etapas 
procesales, desahogo de pruebas,  etc., que invaden la 
intimidad y dañan profundamente a las personas integrantes 
de una familia, en su integridad y estabilidad física, emocional 
y económica, valores que se encuentran por encima de la 
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subsistencia forzosa del vínculo matrimonial.-

Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física y 
psicológica de sus ciudadanos, así como lo de las niñas, 
niños y Adolescentes mediante la ley y que el modo de 
concebir las relaciones de pareja en nuestra sociedad ha 
variado, por lo tanto, la problemática legal corre a cargo 
de los Poderes Judiciales, mediante la implementación de 
procesos más ágiles y menos dañinos para las familias, 
teniendo en cuenta que los jueces locales se han convertido 
en Juez de Convencionalidad, por lo que ante la negativa de 
actuar se incurriría en responsabilidad del Estado Mexicano  
“DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO 
MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO 
MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL 
DERECHO AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD 
HUMANA. De acuerdo con los artículos 21, 22 y 68 del 
Código Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos, 
el matrimonio es la unión voluntaria y libre de un hombre y 
una mujer, con igualdad de derechos y obligaciones, con la 
posibilidad de procrear hijos y de ayudarse mutuamente, que 
se extingue por el divorcio, muerte o presunción de esta, 
de uno de los cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin 
embargo los numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, 
y 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento  de su personalidad jurídica y 
que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias arbitrarias, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1°. De la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozara de los 
derechos humanos reconocidos en ella y que estos no podrán 
restringirse ni suspenderse, sino en los casos y condiciones 
que la misma establece, así como que queda prohibida 
toda discriminación que atente contra la dignidad humana y 
que tenga por objetos anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas; en tanto que el diverso 4°, de la 
propia Norma Suprema establece que el varón y la mujer  
son iguales ante la ley, y que esta protegerá la organización 
y el desarrollo de la familia; que toda persona tiene derecho 
a decidir de manera libre sobre el numero y el espaciamiento 
de sus hijos, así como a la protección de la salud. 

Por otra parte, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al emitir la tesis P.LXVI/2009, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXX, diciembre 2009, página 7, 
de rubro: “DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE.”, 
estableció que la dignidad humana como derecho 
fundamental, derivan todos los demás derechos, en cuanto 
son necesarias para que el hombre desarrolle integralmente 
su personalidad, como el derecho al estado civil de las 

personas, pues el individuo tiene derecho a elegir, en forma 
libre y autónoma, su proyecto de vida, la manera en que 
lograra las metas y objetivos que, para el, son relevantes; así, 
preciso que el derecho al libre desarrollo de la personalidad 
comprende, entre otras, la libertad de contraer matrimonio 
o de no hacerlo, pues es un aspecto que forma parte de la 
manera en que el individuo desea  proyectarse y vivir su vida 
y que, por tanto, solo el, puede decidir de manera autónoma. 
Atento a lo anterior, el artículo 175 del citado Código Familiar, 
al exigir la demostración de determinada causa de divorcio, 
como única forma para lograr la disolución del matrimonio, 
cuando no existe consentimiento mutuo de los contrayentes 
para divorciarse, resulta inconstitucional, en virtud de que 
con ello el legislador local restringe sin justificación alguna 
el derecho relativo al desarrollo de la personalidad humana, 
que tiene que ver con la libre modificación del estado 
civil de las personas que deriva, a su vez, del derecho 
fundamental a la dignidad humana consagrado  en los 
tratados internacionales  de los que México es partes, y 
reconocidos, aunque implícitamente en los preceptos 1° y 
4° de la Constitución Federal, conforme al cual las personas 
tienen derecho a elegir, en forma libre y autónoma, su 
proyecto de vida, en el que se comprende precisamente 
el estado civil en que deseen estar. CUARTO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL DECIMO OCTAVO CIRCUITO. Amparo 
Directo 339/2012. 5 de julio del 2012. Unanimidad de 
votos. Ponente: Cristina Reyes León, secretaria de tribunal 
autorizada para desempeñar las funciones de Magistrado, en 
términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, en relación con el artículo 
52, fracción V, del acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización 
y funcionamiento del propio Consejo. Secretario: Misael 
Esteban López Sandoval. Nota: el criterio contenido en esta 
tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en 
términos de lo previsto en el numeral 11, capítulo primero, 
titulo cuarto, del Acuerdo General Plenario 5/2009, de 
veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas para 
la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten 
los Órganos del Poder Judicial de la Federación, y para la 
verificación de existencia y aplicabilidad de la jurisprudencia 
emitida por la Suprema Corte. Esta tesis se publico el viernes 
17 de enero de 2014 a las 13:02 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. Registro Núm. 2005338; Décima 
Época; Tribunales Colegiados de Circuito; Semanario 
Judicial de la Federación; Aislada; (constitucional); XVIII 4° 
10 (10ª).” Criterio que aunque no se pronuncia respecto a 
una ley local, si deja claro que el divorcio sin manifestación 
de causa consolida las garantías de liberta y vida privada, so 
pena de proceder contra las autoridades que las vulneren. 

Tales condiciones, como el matrimonio es una institución de 
derecho civil que tiene como base la autonomía de la voluntad 
de las personas, lo que implica una decisión libre de ambas 
para continuar unidad o no en ese vínculo; es claro que no se 
justifica que el legislador local lejos de garantizar el ejercicio 
libre de ese derecho vinculado con el estado civil que a cada 
uno de los consortes les corresponde decidir, lo restrinja, 
precisamente al sujetar la disolución del vínculo matrimonial 
a la demostración de determinadas causales, o bien, la 
existencia de un acuerdo mutuo de los cónyuges, porque 
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con ello desconoce el derecho del que quiere divorciarse; de 
ahí que en las condiciones apuntadas si no existe la voluntad 
de uno de los consortes para continuar con el matrimonio, 
el divorcio debe autorizarse, puesto que esa decisión les 
compete a cada uno de ellos del mismo modo en que lo 
hicieron al celebrar su matrimonio. La implementación de 
este mecanismo no es violatorio de la garantía de audiencia, 
toda vez que se cumple con las formalidades esenciales 
necesarias, pues dispone que la parte demandada será 
llamada al procedimiento para manifieste lo que a su derecho 
considere respecto a la guarda, custodia, pensión alimenticia 
y régimen de convivencia de los menores, según el caso, con 
la cual se respeta su garantía de audiencia, pues se le brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis y 
de las consecuencias del procedimiento, además, la parte 
enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda presentando 
su convenio, para establecer cuál es la forma en que se 
deben distribuir los bienes comunes, el pago indemnizatorio, 
los alimentos, la guarda y custodia y la convivencia 
con menores e incapaces. Sirve de apoyo la siguiente 
jurisprudencia que a la letra dice:- “DIVORCIO NECESARIO. 
EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO QUE 
EXIGE LA ACREDITACIÓN DE CAUSALES, VULNERA 
EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE MORELOS, VERACRUZ 
Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la 
personalidad constituye la expresión jurídica del principio 
liberal de “autonomía de la persona”, de acuerdo con el 
cual al ser valiosa en sí misma la libre elección individual 
de planes de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la 
elección de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes de vida 
y la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno elija, 
así como a impedir la interferencia de otras personas en su 
persecución.

En el ordenamiento mexicano, el libre desarrollo de la 
personalidad es un derecho fundamental que permite a los 
individuos elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente el 
orden público y los derechos de terceros. De acuerdo con lo 
anterior, el régimen de disolución del matrimonio contemplado 
en las legislaciones de Morelos y Veracruz (y ordenamientos 
análogos), que exige la acreditación de causales cuando 
no existe mutuo consentimiento de los contrayentes, incide 
en el contenido prima facie del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad. En este sentido, se trata de una medida 
legislativa que restringe injustificadamente ese derecho 
fundamental, toda vez que no resulta idónea para perseguir 
ninguno de los límites que imponen los derechos de 
terceros y de orden público. En consecuencia, los artículos 
175 del Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 
del Código Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales 
se establecen las causales que hay que acreditar para 
que pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando 
no existe mutuo consentimiento de los cónyuges, son 
inconstitucionales. De acuerdo con lo anterior, los jueces 
de esas entidades federativas no pueden condicionar el 
otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna causal, 
de tal manera que para decretar la disolución del vínculo 
matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo solicite sin 

necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, el hecho 
de que en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia 
de cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad 
de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la 
disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda 
y custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el 
padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre 
el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el 
Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho 
para formular voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Bárcena Zubieta.” Esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de 
julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación.

En consecuencia y toda vez que es voluntad del ciudadano 
EUCEBIO COBA HERNANDEZ de disolver el vínculo 
matrimonial que lo une a la ciudadana ALICIA OLMEDO 
CRUZ, así como al reconocimiento de su personalidad 
jurídica, y que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias 
en su vida privada, teniendo el derecho a la protección de 
la ley contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana,  al no existir la 
base armónica para la convivencia en común, que son el 
objeto y finalidad del matrimonio; por lo tanto, se toman en 
consideración la voluntad de ambos, para disolver el vínculo 
matrimonial que los une.  Por lo que ante tal circunstancia, 
se percibe que de continuar unidos en matrimonio se estaría 
ocasionando un perjuicio para la estabilidad emocional 
de los colitigantes, al no existir la voluntad por parte de 
ellos,”.  Por lo que, en el caso concreto, es necesario 
ordenar jurídicamente la realidad de vida de los ciudadanos 
EUCEBIO COBA HERNANDEZ Y ALICIA OLMEDO CRUZ, 
partes en el proceso. Igualmente es de considerarse que 
el divorcio civil, es el medio que la sociedad organizada ha 
encontrado para resolver los conflictos de orden familiar, 
cuando el esposo o la esposa o bien ambos, no pueden 
mantener una conducta que sea favorable para el bienestar 
de ellos y de sus hijos, desarmonizando con sus actitudes 
la convivencia, el respeto y vida en común en su hogar. 
Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con 
lo que señala el artículo 30 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, que dice: “Articulo 30.- La acción 
procede en juicio, aun cuando no se exprese su nombre, 
con tal de que se determine con claridad cuál es la clase de 
prestación que se exige del demandado y el titulo o causa de 
la acción”, y toda vez que en este asunto se observa que la 
acción intentada es la de divorcio, donde la prestación que 
se exige es la declaración de su procedencia, por cuanto a la 
disolución del vínculo matrimonial que une.  POR TODO LO 
ANTERIOR ES PROCEDENTE DECRETAR EL DIVORCIO 
DE LOS CIUDADANOS EUCEBIO COBA HERNANDEZ 
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Y ALICIA OLMEDO CRUZ, a partir del momento de la 
notificación de la presente resolución a ambas partes; por 
lo que  de conformidad con lo que señala el artículo 507 
fracción II del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor, se declarará que la resolución dictada en éste 
asunto HA CAUSADO EJECUTORIA para todos los efectos 
legales a que haya lugar, quedando firme lo mandado en 
ella; y previo el pago del Impuesto Fiscal correspondiente se 
procederá a dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 
308 del Código Civil del Estado en vigor, girando atento 
oficio a la Directora General del Registro del Estado 
Civil, San Francisco, Campeche, para que proceda a 
realizar la anotación respectiva en el acta de matrimonio 
de los Ciudadanos EUCEBIO CABA HERNANDEZ Y 
ALICIA OLMEDO CRUZ, inscrita en la oficialía 02 de la 
localidad de Lerma, Campeche, libro 0002, acta 00049, 
con fecha de registro 18/07/1967; debiendo levantar el acta 
correspondiente publicando un extracto de esta resolución 
en las tablas destinadas para ello en un espacio de quince 
días, en cumplimiento a lo que establecen los artículos 
124, 125 y 126 del Código Civil del Estado en vigor, para 
lo cual el Ciudadano EUCEBIO COBA HERNANDEZ deberá 
anexar el recibo correspondiente a la inscripción del divorcio. 
Asimismo, devuélvasele en su oportunidad al Ciudadano 
EUCEBIO COBA HERNANDEZ la documentación original 
anexada a su escrito inicial de demanda.- 

No se señala nada respecto a Patria Potestad, Custodia, 
visitas y pensión alimenticia a favor de menores, toda vez que 
los hijos habidos en el presente matrimonio han alcanzado 
su mayoría de edad. Asimismo, no se decreta pensión 
alimenticia a favor de la Ciudadana ALICIA OLMEDO CRUZ, 
toda vez que no se tiene la certeza de que la misma, no 
perciba ingresos y pueda allegarse sus propios alimentos, 
dejándose a salvo sus derechos para que los haga valer en 
caso de que los necesite. -

Notifíquese personalmente el presente acuerdo al 
Ciudadano EUCEBIO COBA HERNANDEZ, por conducto de 
su Apoderado Legal el Ciudadano ELISEO CRUZ SOSA, en 
el domicilio ubicado en Avenida Gobernadores, número 541, 
interior 6 altos entre 47 y 49 del Barrio de Santa Ana de esta 
Ciudad, de conformidad con lo que señala el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor; En 
consecuencia, notifíquese a la Ciudadana ALICIA OLMEDO 
CRUZ, de conformidad con lo que establece el artículo 106 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor; 
publicando esta determinación por tres veces en el periódico 
Oficial, por espacio de quince días, por lo anterior, túrnense 
los presentes autos a la actuaria de este juzgado a efecto 
de que se sirva realizar la versión impresa del presente 
proveído, la cual debe realizarse con tipo de letra arial, 
número de letra diez, con interlineado sencillo y sin sangrías; 
de igual forma deberá realizar el respaldo magnético (CD)  
de dicho documento,  para efecto de que lo haga llegar a la 
central de actuarios y el Actuario diligenciador haga entrega  
de la versión impresa y respaldo magnético  ante las Oficinas 
del Periódico Oficial del Estado, ubicadas en la calle 57 
número 39 Centro de esta ciudad, esto en cumplimiento 
a lo que señalan los artículo 15 y 16 de la Ley vigente del 
Periódico Oficial del  Estado de Campeche. Se faculta al 

Actuario Diligenciador para que una vez haga la entrega 
ordenada al periódico oficial y se le señale la primera fecha 
de publicación del decreto de Divorcio, este sea quien señale 
las dos fechas posteriores para las publicaciones respectivas 
en el Periódico Oficial y así poder cumplir con lo señalado 
en el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado y hacer las tres publicaciones en el lapso de quince 
días. Y en atención a lo ordenado por la circular número 35/
GA/11-2012 de fecha dieciocho de abril del dos mil doce; en 
su oportunidad  envíese como asunto concluido el expediente 
original al archivo judicial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, para su guarda y conservación, 
toda vez que el expediente duplicado será destruido en su 
totalidad.  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYO 
Y FIRMA EL LICENCIADO RICARDO MARTIN GARCIA 
NOVELO, JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR. POR ANTE 
MI LA LICENCIADA TERESITA DEL JESUS POOT MEX, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.-

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE CÉDULA 
QUE SALDRA PÚBLICADA EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, DE CÓNFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- 

San Francisco de Campeche a 2 de Diciembre del 2016.- 
LIC. YASMIN DEL JESUS CAB CAN, ACTUARIA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CÈDULA DE NOTIFICACIÒN POR PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE

C. ISIDRO DE JESÙS PEREZ TORRES

FOLIO: 15133

EN EL EXPEDIENTE NÚM. 1138/15-2016/2F-I, RELATIVO AL 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO POR DOMICILIO 
IGNORADO, PROMOVIDO POR LA C. LUISA ROMELIA 
PENICHE CHABLE EN CONTRA DEL C. ISIDRO DE JESUS 
PEREZ TORRES.-EL JUEZ  DICTO UN PROVEIDO QUE A 
LA LETRA DICE:-

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A CATORCE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISEIS. –

VISTOS: se tiene por presentada a la LICDA. CONCEPCION 
GAUDALUPE TECUAUTZIN CHI, asesora técnica de LUISA 
ROMELIA PENICHE, con su escrito de cuenta mediante l 
cual solicita se admita la presente demanda y se emplace 
al demandado por edictos en el periódico oficial del gobierno 
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del estado. En consecuencia; SE PROVEE:.- como lo solicita 
la asesora técnica de LUISA ROMELIA PENICHE y   tomando 
en consideración que se han desahogado las testimoniales 
ofrecidas por la promovente, y se han recibido los informes 
de las diversas dependencias con las cuales se  acredita 
la ignorancia del domicilio actual de ISIDRO DE JESUS 
PEREZ TORRES, y siendo que lo intentado por LUISA 
ROMELIA PENICHE, se contrae a exigir la disolución del 
vinculo matrimonial que la une a ISIDRO DE JESUS PEREZ 
TORRES. Ahora bien, en cuanto a la demanda planteada, 
es necesario tener en cuenta las siguientes consideraciones: 
Esta autoridad en términos del párrafo cuarto del artículo 
primero constitucional, mismo que a la letra dice: -Art. 1º.-“…
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a 
los derechos humanos, en los términos que establezca la 
ley…” De lo que se advierte que se tiene la obligación de 
garantizar los Derechos Humanos, en consecuencia, todas 
las autoridades en el ámbito de nuestras competencias, 
estamos obligados a implementar los mecanismos que 
fueran necesarios para salvaguardarlos, lo que significa que 
si la legislación local vigente en nuestro Estado vulnera los 
derechos humanos, resulta inconcuso su aplicación al caso 
concreto que nos ocupa. En ese contexto, se advierte que 
nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo Civil vulneran los 
derechos humanos a la dignidad humana, a la intimidad y 
libre desarrollo de la personalidad, en el que se encuentra 
el derecho a permanecer en el estado civil en que se desee 
estar sin que el Estado lo impida, al supeditar la voluntad de 
la parte que solicita la disolución del vínculo matrimonial a 
la acreditación necesaria de las diversas causales previstas 
en el artículo 287 del Código Civil de nuestra entidad, pues 
al exigir la demostración de determinada causa como única 
forma para lograr la disolución del matrimonio cuando no 
existe consentimiento mutuo de los contrayentes para 
divorciarse, resulta inconstitucional en virtud de que, con 
ello se restringe sin justificación alguna el derecho relativo 
al desarrollo de la personalidad humana que tiene que ver 
con la libre modificación del estado civil de las personas, 
que deriva a su vez del derecho fundamental de la dignidad 
humana consagrado en los Tratados Internacionales de los 
que México es parte y reconocidos aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, conforme 
al cual, todas las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen estar, 
como lo pretende LUISA ROMELIA PENICHE, de colocarse 
en el estado civil de soltera (o). 

Y al no atender a la voluntad de uno de los consortes, la cual, 
es un elemento esencial del matrimonio y debe ser tomada 
en cuenta para decidir si éste seguirá existiendo o si se 
disolverá, pues no puede ser reconocida sólo al momento de 
celebrarse el matrimonio, y soslayarse una vez tramitado el 
divorcio. Es aplicable al caso concreto, la tesis de la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice: 
“LEYES. EFECTOS DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA 

DECLARACIÓN DE SU INCONSTITUCIONALIDAD EN EL 
AMPARO DIRECTO Y EN EL INDIRECTO. En el amparo 
directo, el pronunciamiento sobre la inconstitucionalidad de 
la ley controvertida trae como consecuencia que se deje 
insubsistente la sentencia que se funda en ella y se emita 
otra en la cual no se aplique el precepto legal considerado  
inconstitucional, y si su aplicación se realizó en el acto 
originalmente impugnado ante la autoridad  que emitió la 
sentencia, el efecto será dejar insubsistente ese acto, para que 
se emita uno nuevo apegado a lo sostenido en la ejecutoria 
de amparo. En cambio, la declaración de inconstitucionalidad 
de una ley en el amparo indirecto tiene como efecto dejar 
insubsistente el acto de aplicación y que en el futuro no se 
pueda volver a aplicar al peticionario de garantías hasta que 
se reforme.”  Esto es así, porque del mismo modo en que el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos reconoce 
en su artículo 23 que el matrimonio no puede celebrarse sin el 
libre y pleno consentimiento de los contrayentes, es decir, que 
por falta de la voluntad de uno de ellos, no puede realizarse tal 
acto; también lo es, que dicho matrimonio no debe continuar 
si falta la voluntad o consentimiento de uno de los consortes 
de seguir unido en matrimonio al otro, porque la celebración 
de éste, de ningún modo implica que pierda su derecho a 
decidir libremente el desarrollo de su personalidad y el 
estado civil en que desee estar como garantía de la dignidad 
humana, además de que el ejercicio de un derecho humano, 
como contraer matrimonio de manera libre y voluntaria no 
puede por ningún motivo conllevar la privación o restricción 
de otro, de disolver el vínculo matrimonial  cuando así lo 
desee, que se sustenta en el mismo principio, como lo es 
la voluntad de las personas de estar unido a otro. Siguiendo 
los lineamientos precisados líneas arriba y a propósito de 
que en nuestra legislación civil no existe precepto legal 
alguno que prevea el divorcio por voluntad unilateral del 
cónyuge, es conveniente precisar que a partir de la reforma  
constitucional  de diez de junio de dos mil once, en el 
sistema judicial mexicano, los tratados internacionales sobre 
derechos humanos se encuentran a un nivel constitucional, 
conforme a la disposición que expresamente se introdujo en 
la reforma al artículo 1° de nuestra Carta Magna, de diez 
de junio de dos mil once; esto es, que por disposición de 
la propia Constitución Federal, se da otro tipo de control, 
pues se estableció que todas las autoridades  del Estado 
mexicano tienen obligación de respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos contenidos en la Constitución y en 
los Tratados Internacionales de los que el propio Estado 
mexicano es parte. 

Por tanto, en virtud de la reforma constitucional, la obligación  
de los tribunales es aplicar aquella norma que mejor proteja 
o menos restrinja los derechos humanos sin importar que 
se trate de una norma nacional o internacional, pues lo que 
debe favorecerse siempre, es la protección a la persona, 
por lo que la jurisdicción nacional se ve complementada 
con la jurisdicción internacional y, que incluso, esta 
última pueda actuar de manera  subsidiaria  cuando la 
jurisdicción  nacional sea insuficiente en la resolución de 
un conflicto. Por tal motivo ante la expresión de voluntad 
de la parte solicitante de disolver el vínculo matrimonial, en 
atención a éstas garantías esta autoridad no tiene porqué 
calificar ni investigar las causas que le llevaron a tomar tal 
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determinación; asimismo la contraparte no requiere justificar 
ni requiere aceptar u oponerse para que este vínculo sea 
disuelto. Lo anterior va en concordancia con lo establecido en 
el artículo 26 de la Convención de Viena sobre el Derecho de 
los Tratados, cuya parte tercera trata sobre la observancia, 
aplicación e interpretación de los tratados y que textualmente 
dice: -…“27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados. Una parte no podrá invocar las disposiciones de su 
derecho como justificación del incumplimiento de un tratado. 
Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 46.”…Ahora bien, las autoridades mexicanas en el 
ámbito de sus respectivas competencias no pueden dejar de 
aplicar las nuevas disposiciones con el argumento de que 
su legislación local, como es en este caso el Código Civil 
del Estado de Campeche, se opone al mismo. Cabe agregar, 
que existe un derecho constitucional a elegir la forma de vida 
que mejor convenga al individuo, con el fin de conseguir el 
medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar , 
de tal suerte   que es constitucionalmente válido, el resolver 
un problema existente en la práctica judicial, como lo es 
una controversia de divorcio que comprende varias etapas 
procesales, desahogo de pruebas,  etc., que invaden la 
intimidad y dañan profundamente a las personas integrantes 
de una familia, en su integridad y estabilidad física, emocional 
y económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial.—

Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física y 
psicológica de sus ciudadanos, así como lo de las niñas, 
niños y Adolescentes mediante la ley y que el modo de 
concebir las relaciones de pareja en nuestra sociedad ha 
variado, por lo tanto, la problemática legal corre a cargo 
de los Poderes Judiciales, mediante la implementación de 
procesos más ágiles y menos dañinos para las familias, 
teniendo en cuenta que los jueces locales se han convertido 
en Juez de Convencionalidad, por lo que ante la negativa de 
actuar se incurriría en responsabilidad del Estado Mexicano  
“DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO 
MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO 
MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL 
DERECHO AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD 
HUMANA. De acuerdo con los artículos 21, 22 y 68 del 
Código Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos, 
el matrimonio es la unión voluntaria y libre de un hombre y 
una mujer, con igualdad de derechos y obligaciones, con la 
posibilidad de procrear hijos y de ayudarse mutuamente, que 
se extingue por el divorcio, muerte o presunción de esta, 
de uno de los cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin 
embargo los numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, 
y 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento  de su personalidad jurídica y 
que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias arbitrarias, esto es, reconocen 

una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1°. De la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozara de los 
derechos humanos reconocidos en ella y que estos no podrán 
restringirse ni suspenderse, sino en los casos y condiciones 
que la misma establece, así como que queda prohibida 
toda discriminación que atente contra la dignidad humana y 
que tenga por objetos anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas; en tanto que el diverso 4°, de la 
propia Norma Suprema establece que el varón y la mujer  
son iguales ante la ley, y que esta protegerá la organización 
y el desarrollo de la familia; que toda persona tiene derecho 
a decidir de manera libre sobre el numero y el espaciamiento 
de sus hijos, así como a la protección de la salud. 

Por otra parte, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al emitir la tesis P.LXVI/2009, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXX, diciembre 2009, página 7, 
de rubro: “DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE.”, 
estableció que la dignidad humana como derecho 
fundamental, derivan todos los demás derechos, en cuanto 
son necesarias para que el hombre desarrolle integralmente 
su personalidad, como el derecho al estado civil de las 
personas, pues el individuo tiene derecho a elegir, en forma 
libre y autónoma, su proyecto de vida, la manera en que 
lograra las metas y objetivos que, para el, son relevantes; así, 
preciso que el derecho al libre desarrollo de la personalidad 
comprende, entre otras, la libertad de contraer matrimonio 
o de no hacerlo, pues es un aspecto que forma parte de la 
manera en que el individuo desea  proyectarse y vivir su vida 
y que, por tanto, solo el, puede decidir de manera autónoma. 
Atento a lo anterior, el artículo 175 del citado Código Familiar, 
al exigir la demostración de determinada causa de divorcio, 
como única forma para lograr la disolución del matrimonio, 
cuando no existe consentimiento mutuo de los contrayentes 
para divorciarse, resulta inconstitucional, en virtud de que 
con ello el legislador local restringe sin justificación alguna 
el derecho relativo al desarrollo de la personalidad humana, 
que tiene que ver con la libre modificación del estado 
civil de las personas que deriva, a su vez, del derecho 
fundamental a la dignidad humana consagrado  en los 
tratados internacionales  de los que México es partes, y 
reconocidos, aunque implícitamente en los preceptos 1° y 
4° de la Constitución Federal, conforme al cual las personas 
tienen derecho a elegir, en forma libre y autónoma, su 
proyecto de vida, en el que se comprende precisamente 
el estado civil en que deseen estar. CUARTO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL DECIMO OCTAVO CIRCUITO. Amparo 
Directo 339/2012. 5 de julio del 2012. Unanimidad de 
votos. Ponente: Cristina Reyes León, secretaria de tribunal 
autorizada para desempeñar las funciones de Magistrado, en 
términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, en relación con el artículo 
52, fracción V, del acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización 
y funcionamiento del propio Consejo. Secretario: Misael 
Esteban López Sandoval. Nota: el criterio contenido en esta 
tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en 
términos de lo previsto en el numeral 11, capítulo primero, 
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titulo cuarto, del Acuerdo General Plenario 5/2009, de 
veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas para 
la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten 
los Órganos del Poder Judicial de la Federación, y para la 
verificación de existencia y aplicabilidad de la jurisprudencia 
emitida por la Suprema Corte. Esta tesis se publico el viernes 
17 de enero de 2014 a las 13:02 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. Registro Núm. 2005338; Décima 
Época; Tribunales Colegiados de Circuito; Semanario 
Judicial de la Federación; Aislada; (constitucional); XVIII 4° 
10 (10ª).” Criterio que aunque no se pronuncia respecto a 
una ley local, si deja claro que el divorcio sin manifestación 
de causa consolida las garantías de liberta y vida privada, so 
pena de proceder contra las autoridades que las vulneren. 

Tales condiciones, como el matrimonio es una institución de 
derecho civil que tiene como base la autonomía de la voluntad 
de las personas, lo que implica una decisión libre de ambas 
para continuar unidad o no en ese vínculo; es claro que no se 
justifica que el legislador local lejos de garantizar el ejercicio 
libre de ese derecho vinculado con el estado civil que a cada 
uno de los consortes les corresponde decidir, lo restrinja, 
precisamente al sujetar la disolución del vínculo matrimonial 
a la demostración de determinadas causales, o bien, la 
existencia de un acuerdo mutuo de los cónyuges, porque 
con ello desconoce el derecho del que quiere divorciarse; de 
ahí que en las condiciones apuntadas si no existe la voluntad 
de uno de los consortes para continuar con el matrimonio, 
el divorcio debe autorizarse, puesto que esa decisión les 
compete a cada uno de ellos del mismo modo en que lo 
hicieron al celebrar su matrimonio. La implementación de 
este mecanismo no es violatorio de la garantía de audiencia, 
toda vez que se cumple con las formalidades esenciales 
necesarias, pues dispone que la parte demandada será 
llamada al procedimiento para manifieste lo que a su derecho 
considere respecto a la guarda, custodia, pensión alimenticia 
y régimen de convivencia de los menores, según el caso, con 
la cual se respeta su garantía de audiencia, pues se le brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis y 
de las consecuencias del procedimiento, además, la parte 
enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda presentando 
su convenio, para establecer cuál es la forma en que se 
deben distribuir los bienes comunes, el pago indemnizatorio, 
los alimentos, la guarda y custodia y la convivencia 
con menores e incapaces. Sirve de apoyo la siguiente 
jurisprudencia que a la letra dice:- “DIVORCIO NECESARIO. 
EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO QUE 
EXIGE LA ACREDITACIÓN DE CAUSALES, VULNERA 
EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE MORELOS, VERACRUZ 
Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la 
personalidad constituye la expresión jurídica del principio 
liberal de “autonomía de la persona”, de acuerdo con el 
cual al ser valiosa en sí misma la libre elección individual 
de planes de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la 
elección de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes de 
vida y la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno 
elija, así como a impedir la interferencia de otras personas 
en su persecución. En el ordenamiento mexicano, el libre 
desarrollo de la personalidad es un derecho fundamental que 

permite a los individuos elegir y materializar los planes de 
vida que estimen convenientes, cuyos límites externos son 
exclusivamente el orden público y los derechos de terceros. 

De acuerdo con lo anterior, el régimen de disolución 
del matrimonio contemplado en las legislaciones de 
Morelos y Veracruz (y ordenamientos análogos), que 
exige la acreditación de causales cuando no existe mutuo 
consentimiento de los contrayentes, incide en el contenido 
prima facie del derecho al libre desarrollo de la personalidad. 
En este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, toda 
vez que no resulta idónea para perseguir ninguno de los límites 
que imponen los derechos de terceros y de orden público. 
En consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para 
el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que 
hay que acreditar para que pueda decretarse la disolución 
del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento de 
los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo con lo 
anterior, los jueces de esas entidades federativas no pueden 
condicionar el otorgamiento del divorcio a la prueba de 
alguna causal, de tal manera que para decretar la disolución 
del vínculo matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo 
solicite sin necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, 
el hecho de que en esos casos se decrete el divorcio sin 
la existencia de cónyuge culpable no implica desconocer la 
necesidad de resolver las cuestiones familiares relacionadas 
con la disolución del matrimonio, como pudieran ser la 
guarda y custodia de los hijos, el régimen de convivencias 
con el padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre 
el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el 
Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho 
para formular voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Bárcena Zubieta.” Esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de 
julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. En consecuencia y toda vez que es voluntad 
de LUISA ROMELIA PENICHE, así como al reconocimiento 
de su personalidad jurídica, y que nadie podrá ser objeto de 
injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el derecho 
a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques, 
esto es, reconocen una superioridad de la dignidad humana,  
al no existir la base armónica para la convivencia en común, 
que son el objeto y finalidad del matrimonio; por lo tanto, se 
toman en consideración la voluntad de ambos, para disolver 
el vínculo matrimonial que los une.  

Por lo que ante tal circunstancia, se percibe que de continuar 
unidos en matrimonio se estaría ocasionando un perjuicio 
para la estabilidad emocional de los colitigantes, al no existir 
la voluntad por parte de ellos,”.   Por lo que, en el caso 
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concreto, es necesario ordenar jurídicamente la realidad 
de vida de los ciudadanos LUISA ROMELIA PENICHE y 
ISIDRO DE JESUS PEREZ TORRES, partes en el proceso. 
Igualmente es de considerarse que el divorcio civil, es el 
medio que la sociedad organizada ha encontrado para 
resolver los conflictos de orden familiar, cuando el esposo o 
la esposa o bien ambos, no pueden mantener una conducta 
que sea favorable para el bienestar de ellos y de sus hijos, 
desarmonizando con sus actitudes la convivencia, el respeto y 
vida en común en su hogar. Como consecuencia de lo anterior 
y de conformidad con lo que señala el artículo 30 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, que dice: 
“Articulo 30.- La acción procede en juicio, aun cuando no se 
exprese su nombre, con tal de que se determine con claridad 
cuál es la clase de prestación que se exige del demandado y 
el titulo o causa de la acción”, y toda vez que en este asunto 
se observa que la acción intentada es la de divorcio, donde la 
prestación que se exige es la declaración de su procedencia, 
por cuanto a la disolución del vínculo matrimonial que une.  
POR TODO LO ANTERIOR ES PROCEDENTE DECRETAR 
EL DIVORCIO DE LOS CIUDADANOS LUISA ROMELIA 
PENICHE y ISIDRO DE JESUS PEREZ TORRES,. Una vez 
que sea notificada la presente resolución a ambas partes y 
transcurrido el termino que señala el articulo 814 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en Vigor, se estará 
a lo dispuesto en lo señalado en el articulo 507fracción II 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
se declarará que la resolución dictada en éste asunto HA 
CAUSADO EJECUTORIA para todos los efectos legales a 
que haya lugar, quedando firme lo mandado en ella; y previo 
el pago del Impuesto Fiscal correspondiente se procederá 
a dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 308 del 
Código Civil del Estado en vigor, girando atento oficio a 
la DIRECTORA DEL REGISTRO CIVIL DE PLAYA DEL 
CARMEN QUINTANA ROO, MEXICO,  para que proceda 
a realizar la anotación respectiva en el acta de matrimonio 
de los Ciudadanos LUISA ROMELIA PENICHE y ISIDRO 
DE JESUS PEREZ TORRES, inscrita en la oficialía 2, Libro 
1, Foja 66 con fecha de registro 02/febrero/2000; debiendo 
levantar el acta correspondiente publicando un extracto de 
esta resolución en las tablas destinadas para ello en un 
espacio de quince días, en cumplimiento a lo que establecen 
los artículos 124, 125 y 126 del Código Civil del Estado 
en vigor, para lo cual LUISA ROMELIA PENICHE, deberá 
anexar el recibo correspondiente a la inscripción del divorcio. 
Asimismo devuélvasele a LUISA ROMELIA PENICHE 
la documentación original anexada a su escrito inicial de 
demanda. 

De igual manera, con apoyo en el numeral 298 del Código 
Sustantivo Civil del Estado, se dictan las siguientes medidas 
provisionales: I.- no se decreta guarda y custodia ni pensión 
alimenticia toda vez que en el matrimonio de LUISA 
ROMELIA PENICHE y ISIDRO DE JESUS PEREZ TORRES, 
no se procrearon hijos.  en consecuencia, notifíquese al 
demandado de conformidad con lo que establece el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor; publicando esta determinación por tres veces en 
el periódico Oficial, por espacio de quince días, por lo 
anterior, túrnense los presentes autos a la actuaria de este 
juzgado a efecto de que se sirva realizar la versión impresa 

del presente proveído, la cual debe realizarse con tipo de 
letra arial, número de letra diez, con interlineado sencillo 
y sin sangrías; de igual forma deberá realizar el respaldo 
magnético (C D)  de dicho documento,  para efecto de que lo 
haga llegar a la central de actuarios y el Actuario diligenciador 
haga entrega  de la versión impresa y respaldo magnético  
ante las Oficinas del Periódico Oficial del Estado, ubicadas 
en la calle cincuenta y siete número treinta y nueve Centro 
de esta ciudad, esto en cumplimiento a lo que señalan los 
artículo 15 y 16 de la Ley vigente del Periódico Oficial del  
Estado de Campeche. Se faculta al Actuario Diligenciador 
para que una vez haga la entrega ordenada al periódico 
oficial y se le señale la primera fecha de publicación del 
decreto de Divorcio, este sea quien señale las dos fechas 
posteriores para las publicación respectiva en el Periódico 
Oficial y así poder cumplir con lo señalado en el artículo 106 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado y hacer 
las tres publicaciones en el lapso de quince días. Asimismo 
devuélvase a la promovente el CD-R, anexado en su escrito, 
en virtud de que el tribunal proporciona el respaldo magnético 
para tal efecto NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA EL LIC. RICARDO MARTÍN GARCÍA 
NOVELO, JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI LIC. ANA MARÍA MOO MIJANGOS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS EN FUNCIONES QUE 
CERTIFICA Y DA FE. –

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE CÉDULA 
QUE SALDRA PÚBLICADA EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, DE CÓNFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.-

San Francisco de Campeche a 02 de Diciembre del 2016.- 
LIC. YASMIN DEL JESUS CAB CAN, ACTUARIA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.                                                                           

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL 
NÚMERO: 14,874

C. ADA LUZ PACHECO ANDRADE

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 245/16-2017/3F-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
POR DOMIICLIO IGNORADO PROMOVIDO POR CARLOS 
EDUARDO LOPEZ ARGAEZ EN CONTRA DE ADA LUZ 
PACHECO ANDRADE; LA JUEZ DEL CONOCIMIENTO 
DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP; A VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.- 
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VISTOS: Con el estado que guarda los presentes autos, y 
con el oficio UAC/1950-16 que envía el LIC. ERIK ALBERTO 
CANO PECH, Titular de Catastro del H. Ayuntamiento de 
Campeche, mediante el cual realiza diversas manifestaciones, 
que en la misma se dan por reproducidas, en consecuencia, 
SE PREVEE: -

1.- De conformidad con el Art. 60 Fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, se acumula el 
oficio UAC/1950-16 que envía el LIC. ERIK ALBERTO 
CANO PECH, Titular de Catastro del H. Ayuntamiento de 
Campeche, mediante el cual informan que no se encuentro 
domicilio alguno a nombre de la C. ADA LUZ PACHECO 
ANDRADE;, y toda vez que ha quedado acreditado la 
ignorancia del domicilio y dado que obran los oficios remitidos 
por las diversas autoridades; en donde nos informan que no 
obra domicilio de la C. ADA LUZ PACHECO ANDRADE, 
documentales privadas   que al tenor de lo dispuesto con el 
articulo 450 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor, hacen prueba plena. –

Por ende y al contar con la respuesta de los oficios antes 
mencionados, queda debidamente acreditado la ignorancia 
del domicilio de la C. ADA LUZ PACHECO ANDRADE por 
lo que se admite la demanda de cuenta en los siguientes 
términos:-

R  E  S  U  L  T  A  N  D  O:

1.- Que mediante escrito presentado ante la Oficialía de 
Partes Común y turnado a este Juzgado el día catorce 
de abril del año en curso, compareció el C. CARLOS 
EDUARDO LÓPEZ ARGAEZ, a presentar demanda de 
divorcio en la Vía Ordinaria Civil, solicitando la disolución del 
vínculo matrimonial que la une con C. ADA LUZ PACHECO 
ANDRADE, fundándose para ello en los hechos narrados en 
su demanda y que aquí se dan por reproducidos.-

La parte actora, adjuntó a su demanda la siguiente 
documentación: a).-    copia certificada del acta de matrimonio 
00032; b).- Copia certificada de acta de nacimiento 04414, 
02814 y demás documentos adjuntos.- 

C   O   N   S   I   D   E   R   A   N   D   O:

I.- Que dado que el presente litigio versa sobre un Juicio 
de Divorcio, siendo que la acción intentada es una acción 
del estado civil, manifestando la parte actora  que durante 
su matrimonio establecieron su domicilio conyugal en esta 
Ciudad; por lo que se valora que la demandada se ubicó 
dentro de la Jurisdicción de este Primer Distrito Judicial del 
Estado, por lo que de conformidad con el artículo 167 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, la suscrita 
Jueza es COMPETENTE para conocer del presente asunto, 
como desde luego así se declara; de igual manera, cabe 
señalar la siguiente tesis que a la letra dice:-

Novena Época.  Registro digital: 164796. Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 
XXXI, Abril de 2010. Materia(s): Civil. Tesis: I.2o.C.45 C. 

Página: 2728. DIVORCIO INCAUSADO, COMPETENCIA 
POR RAZÓN DE TERRITORIO.. Conforme a la fracción IV 
del artículo 156 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal, es Juez competente el del domicilio del 
demandado si se trata de acciones personales o del estado 
civil, por otra parte, la fracción XII del indicado precepto 
contempla expresamente que tratándose de los juicios de 
divorcio, es Juez competente, el del domicilio conyugal, y en 
caso de abandono del hogar, el del domicilio del cónyuge 
abandonado; por ello, es incuestionable que, resulta 
contrario a las fracciones indicadas, que aquellos cónyuges 
cuyo domicilio se encuentre en otra entidad federativa se 
trasladen al Distrito Federal, a fin de tramitar la disolución del 
vínculo matrimonial sin expresión de causa, conforme a las 
reformas que sufrió su Código Civil, el tres de octubre de dos 
mil ocho, pues éstas no son aplicables, cuando el domicilio 
conyugal está establecido en otra entidad federativa, por 
tanto, es Juez competente para conocer del asunto, el del 
domicilio conyugal, conforme a la legislación del Estado en 
que se encuentre dicho domicilio. SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
Competencia 3/2009. Suscitada entre el Juzgado Tercero 
de lo Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal y el Juzgado Segundo de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Veracruz, Veracruz. 8 de enero de 2010. 
Unanimidad de votos. Ponente: César Augusto Figueroa 
Soto, secretario de tribunal autorizado para desempeñar las 
funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, fracción 
XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
en relación con el artículo 52, fracción V, del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
consejo. Secretaria: Maritza Azuzena Osuna Martínez.

 II.- Que la Vía seguida en el presente asunto fue la Ordinaria 
Civil, y toda vez que el Juicio de Divorcio no tiene señalada 
una tramitación especial en el Código Adjetivo de la materia, 
con fundamento en el artículo 259 del mismo Ordenamiento 
Legal, debe tramitarse en la Vía Ordinaria, como desde luego 
así se hizo, por lo que se declara que HA SIDO PROCEDENTE 
LA VÍA SEGUIDA EN ESTE PROCEDIMIENTO.- 

III.- Antes de abordar el estudio de lo que es en si la acción, 
es forzoso analizar la personalidad con la que se ostenta 
ante esta juzgadora la parte actora, por constituir obviamente 
un presupuesto procesal que inclusive debe dilucidarse de 
oficio, por representar un elemento de orden público, ya que 
la personalidad, examen de la personalidad de los litigantes 
es un presupuesto procesal, esto es, un requisito sin el cual 
no puede iniciarse ni sustanciarse válidamente el juicio, 
toda vez que no sería jurídico resolver una controversia en 
la que las partes o alguna de ellas, no estuviera legalmente 
representadas, por ende, tenemos que el C. CARLOS 
EDUARDO LÓPEZ ARGAEZ, dejó debidamente acreditado 
que se encuentra legalmente casada con C. ADA LUZ 
PACHECO ANDRADE.-

IV.- Que la acción intentada en el presente juicio por el C. 
CARLOS EDUARDO LÓPEZ ARGAEZ, se contrae a exigir 
la disolución del vínculo matrimonial que la une con la C. 
ADA LUZ PACHECO ANDRADE.- 
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Ahora bien, respecto a la demanda de divorcio planteada por 
el C. CARLOS EDUARDO LÓPEZ ARGAEZ, tenemos que 
el párrafo cuarto del artículo primero constitucional, a la letra 
dice:- 

Art. 1º.-

“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” 

Esto significa que todas las autoridades en el ámbito de 
nuestras competencias, estamos obligados a implementar 
los mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos 
los derechos humanos de los ciudadanos, esto significa, que 
si la legislación local no se adecua a estas garantías estamos 
obligados a no aplicarla.- 

En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo Civil 
vulneran las garantías de que se consagran en el derechos a 
la libertad y el derecho a la vida Privada, por tal motivo ante 
la expresión de voluntad de disolver el vínculo matrimonial en 
atención a estas garantías esta autoridad no tiene porqué 
calificar ni investigar las causas que le llevaron a tomar 
tal determinación,   ya que el C. CARLOS EDUARDO 
LÓPEZ ARGAEZ, no requiere justificar  causal alguna para 
que este vínculo sea disuelto, pues basta que una de las 
partes desee la disolución para que esta se conceda.- 

Esto es así, en virtud del derecho humano que tienen 
todas las personas  a elegir la forma de vida que mejor 
convenga, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte   
que es constitucionalmente válido el resolver un problema 
existente en la práctica judicial, como lo es una controversia 
de divorcio que comprende varias etapas procesales, 
desahogo de pruebas, etc., que invaden la intimidad y dañan 
profundamente a las personas integrantes de una familia, en 
su integridad y estabilidad física, emocional y económica, 
valores que se encuentran por encima de la subsistencia 
forzosa del vínculo matrimonial.- 

Tampoco hay que dejar de observar que una de la obligaciones 
del Estado es proteger la integridad física y psicológica de 
sus ciudadanos,  mediante la ley y que el modo de concebir 
las relaciones de pareja en nuestra sociedad ha variado, por 
lo tanto, la problemática legal corre a cargo de los Poderes 
Judiciales, mediante la implementación de procesos más 
ágiles y menos dañinos para las familias, teniendo en 
cuenta que los jueces locales se han convertido en Juez de 
Convencionalidad, por lo que ante la negativa de actuar se 
incurriría en responsabilidad del Estado Mexicano, tal y como 
lo refiere el siguiente criterio federal que dice:- 

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 

QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA O 
SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los artículo 
723, fracción I y 727, ambos del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, se advierte que en contra 
de la resolución del Juez de primera instancia que no da 
curso o niega admitir una demanda o solicitud de divorcio 
sin expresión de causa, procede el recurso de queja como 
instrumento de carácter procesal para revisar la legalidad de 
dicho proveído, sin que ello pugne con lo dispuesto en el 
numeral citado el último término en cuanto prevé que este 
medio de impugnación procede sólo en las causas apelables 
puesto que, si bien es cierto el artículo 685 Bis del código 
adjetivo invocado prevé que la determinación que resuelve 
la disolución del vínculo matrimonial es inapelable, también 
lo es que ha sido criterio de esta Primera Sala que las 
resoluciones que se pronuncien dentro del procedimiento, 
antes y después de decretarse el divorcio, son recurribles, 
pues en cada caso procederá acudir a lo previsto en el 
artículo 691, último párrafo, del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, que dispone que los asuntos 
de cuantía indeterminada (como es el caso del divorcio) 
siempre será apelables, consolidado esto con el contenido 
del artículo 685 Bis del mismo ordenamiento legal, que no 
establece alguna limitante para que esas resoluciones sean 
impugnables. Contradicción de tesis 143/2011. Sustentada 
entre los Tribunales Colegiados Segundo y Octavo, ambos 
en Materia Civil del Primer Circuito. 24 de octubre de 2012. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, 
Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez y Oscar Vázquez Moreno.”

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de causa 
consolida las garantías de liberta y vida privada, so pena de 
proceder contra las autoridades que las vulneren.- 

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución de 
derecho civil que tiene como base la autonomía de la voluntad 
de las personas, lo que implica una decisión libre de ambas 
para continuar unidad o no en ese vínculo; es claro que no se 
justifica que el legislador local lejos de garantizar el ejercicio 
libre de ese derecho vinculado con el estado civil que a cada 
uno de los consortes les corresponde decidir, lo restrinja, 
precisamente al sujetar la disolución del vínculo matrimonial 
a la demostración de determinadas causales, o bien, la 
existencia de un acuerdo mutuo de los cónyuges, porque 
con ello desconoce el derecho del que quiere divorciarse; 
de ahí que en las condiciones apuntadas si no existe la 
voluntad de uno de los consortes para continuar con el 
matrimonio, el divorcio debe autorizarse, puesto que 
esa decisión les compete a cada uno de ellos del mismo 
modo en que lo hicieron al celebrar su matrimonio. – 

Sirve de fundamento a lo anterior la jurisprudencia cuyo y 
texto a la letra dicen:- 

“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
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DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE 
MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). 
El libre desarrollo de la personalidad constituye la expresión 
jurídica del principio liberal de “autonomía de la persona”, 
de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma la libre 
elección individual de planes de vida, el Estado tiene 
prohibido interferir en la elección de éstos, debiéndose limitar 
a diseñar instituciones que faciliten la persecución individual 
de esos planes de vida y la satisfacción de los ideales de 
virtud que cada uno elija, así como a impedir la interferencia 
de otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es un 
derecho fundamental que permite a los individuos elegir y 
materializar los planes de vida que estimen convenientes, 
cuyos límites externos son exclusivamente el orden público 
y los derechos de terceros. De acuerdo con lo anterior, el 
régimen de disolución del matrimonio contemplado en 
las legislaciones de Morelos y Veracruz (y ordenamientos 
análogos), que exige la acreditación de causales cuando 
no existe mutuo consentimiento de los contrayentes, incide 
en el contenido prima facie del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad. En este sentido, se trata de una medida 
legislativa que restringe injustificadamente ese derecho 
fundamental, toda vez que no resulta idónea para perseguir 
ninguno de los límites que imponen los derechos de 
terceros y de orden público. En consecuencia, los artículos 
175 del Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 
del Código Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales 
se establecen las causales que hay que acreditar para 
que pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando 
no existe mutuo consentimiento de los cónyuges, son 
inconstitucionales. De acuerdo con lo anterior, los jueces 
de esas entidades federativas no pueden condicionar el 
otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna causal, 
de tal manera que para decretar la disolución del vínculo 
matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo solicite sin 
necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, el hecho 
de que en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia 
de cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad 
de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la 
disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda y 
custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el padre 
no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión semejante. 
Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto 
Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho 
para formular voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Bárcena Zubieta.”

En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a 

permanecer casado, tampoco puede considerarse que la 
declaración judicial de divorcio constituya un acto privativo 
de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia es el 
elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser 
protegida por el Estado; sin embargo,  familia  y matrimonio 
no son conceptos equivalentes, lejos de ello, el matrimonio 
únicamente es una de las formas que existen para formar 
una familia y por lo tanto, resulta legítima la disolución del 
vínculo matrimonial, siempre y cuando se asegure la igualdad 
de derechos, la adecuada equivalencia de responsabilidades 
de los cónyuges y la protección necesaria de los hijos sobre 
la base única del interés y conveniencia de ellos; es decir 
existiendo una igualdad de género, la cual  consiste en el 
acceso de las mujeres y de los hombres al mismo trato y 
oportunidades para el reconocimiento, goce y ejercicio de los 
derechos humanos; por lo que la igualdad de género tiene 
su base en la equidad, la cual propone tomar en cuenta las 
diferencias entre las persona para conseguir la igualdad de 
oportunidades para mujeres y hombres en todos los ámbitos.- 

La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantía de audiencia,  pues basta la petición de una 
de las partes de disolver su vínculo matrimonial, para 
que el Estado proteja dicha voluntad, ya que como se 
ha señalado, nadie puede ser obligado a vivir un estado 
civil que ya no desea, además de que dicho estado ha 
dejado de existir, al estar separados los cónyuges, no 
cumpliéndose realmente con el objetivo que tiene la 
palabra matrimonio.- 

V.- Por lo antes expuesto, Se DECLARA DISUELTO EL 
Matrimonio de los CC. CARLOS EDUARDO LÓPEZ 
ARGAEZ Y ADA LUZ PACHECO ANDRADE. –

Y en atención a lo dispuesto en el artículo 298 reformado 
del Código Civil del Estado, para el caso concreto, se 
dictan las siguientes medidas provisionales, previniendo 
a las partes que cuentan con un termino de diez DÍAS 
HÁBILES, a fin de manifestar lo que a su derecho 
corresponda, APERCIBIÉNDOLE que de no realizar 
MANIFESTACIÓN alguna, dichas medidas TENDRÁN 
carácter de definitivas y SURTIRÁN EFECTO, SIEMPRE 
Y CUANDO NO EXISTA OTRA DETERMINACIÓN EMITIDA 
POR DIVERSA AUTORIDAD: -

A.- No se decreta nada respecto a guarda y custodia, 
alimentos o convivencia, toda vez que los hijos procreados 
han alcanzado la mayoría de edad.-

B.- Y respecto al derecho de alimentos de la C. ADA LUZ 
PACHECO ANDRADE, es de observarse lo siguiente: El 
citado en sus hechos expreso que tiene mas de 22 años de 
estar separado de la demandada, por lo cual, se presume 
que puede solventar sus necesidades alimenticias, por lo 
que no se fija porcentaje alimenticio a su favor.-

También en caso de existir bienes, deberán de 
hacerlo saber a esta Juzgadora en un término de 
diez días hábiles a partir del momento en que sean 
notificados, para que proceda conforme a derecho.-  
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VI.- Por otro lado, para establecer de manera cierta y firme 
la condición posterior en que deberán quedar los cónyuges 
una vez que cause estado esta resolución, se declara que 
los CC. CARLOS EDUARDO LÓPEZ ARGAEZ Y ADA LUZ 
PACHECO ANDRADE,   recobran su entera capacidad para 
contraer nuevo matrimonio.- VII.- De conformidad con lo que 
manda el artículo 308 del Código Civil del Estado, gírese 
atento oficio al  Director del Registro Civil de la Ciudad, 
a fin de que levante el acta correspondiente y publique un 
extracto de esta resolución, durante quince días en las tablas 
destinadas para tal efecto; por lo cual, se le apercibe, para 
que en el término de tres días hábiles, anexen el pago del 
derecho fiscal correspondiente, y el cual deberá ser pagado 
en la entidad en la que se contrajo matrimonio.- - - - - - - - - - 
- - VIII.- Únicamente para los efectos señalados en el punto 
V en este acuerdo publíquese la presente determinación 
por tres veces en el lapso de quince días en el periódico 
Oficial del Estado, para que dentro del término de treinta 
días hábiles contados desde la última publicación 
comparezca a juicio la C. ADA LUZ PACHECO ANDRADE 
a contestar la presente declarativa de divorcio, quedando 
en la Secretaría de este Juzgado las copias simples de 
traslado exhibidas y debidamente cotejadas, lo anterior de 
conformidad con el artículo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor.- 

Finalmente, y para que se de cumplimiento a lo anterior, 
se hace saber al Actuario diligenciador que al momento 
de hacer entrega del oficio correspondiente ante las 
Oficinas receptoras del Periódico Oficial, la primera fecha 
de las publicaciones le será proporcionada por dicho 
rotativo, y la dos siguientes deberá ser proporcionado 
por él, en términos de lo establecido en el artículo 106 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, lo cual 
hará constar en el acta correspondiente.-

Asimismo se le previene al demando que deberá señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad 
de San Francisco de Campeche, apercibiéndole que en 
caso de no señalar domicilio en esta Ciudad, las posteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se harán por 
medio de cédula que se fije en los estrados de este juzgado, 
de conformidad con el artículo 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.- 

IX.- Por otra parte, también resulta conveniente aclarar que 
la disolución del vínculo matrimonial, al ser una sentencia de 
tipo declarativa, no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa, ya que mediante ella se termina con un estado de 
incertidumbre de carácter civil, no estableciendo obligaciones 
personales ni reales a cargo de ninguna de las partes, sino 
se limita a declarar o negar la existencia de una situación 
jurídica, vale decir que el divorcio no es susceptible de 
ejecución porque la declaración judicial basta para satisfacer 
el interés del actor.- 

X.- En términos del artículo 6 y 7 de la ley de transparencia 
y acceso a la información del estado de Campeche, se les 
hace saber a las partes y/o promoventes en el presente 
asunto, que tienen expedito su derecho para oponerse a la 
publicación de sus datos personales, a solicitar acceso a las 

resoluciones o pruebas que obren en el presente expediente, 
siempre y cuando la unidad administrativa que lo tenga bajo 
su resguardo determine si tal oposición puede o no surtir 
efectos, tomando en cuenta si la resolución solicitada que 
se estime definitiva, haya causado ejecutoria; y en la etapa 
de allegar pruebas o constancia a juicio, pueden manifestase 
en forma expresa si las mismas pueden considerarse como 
reservadas o confidenciales, sin perjuicio de lo que determine 
la unidad administrativa, cuando le sea solicitada por terceros 
la información acerca del presente expediente.- 

XI.- Hecho lo anterior y en virtud de lo señalado por los 
artículos 16 y 17 de la Ley del Periódico Oficial del Estado, 
mismos que a la letra dicen: ARTÍCULO 16: Todos los 
documentos que deban ser publicados en el Periódico 
Oficial del Estado deberán presentarse por los interesados 
en la Dirección, mediante oficio con firma autógrafa del 
solicitante, a través de los siguientes medios: I.- En versión 
impresa con las firmas autógrafas de quien emite; y II.- En 
archivo electrónico, en un respaldo magnético que contenga 
el documento a publicar con el tipo de letra Arial, numero 
10, interlineado sencillo y sin sangrías. En caso de que el 
solicitante se encuentre obligado a publicar su información en 
un plazo determinado, deberá entregar su documentación a 
que se refiere el artículo 12 de esta Ley. ARTÍCULO 17: Para 
proteger la publicación de los documentos que se refiere 
el artículo 12 de esta Ley, deberán pagarse los derechos 
que establezca la Ley de Hacienda del Estado. Y para dar 
cumplimiento a lo ordenado por los artículos 106 y 107 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, por lo anterior 
se ordena girar atento oficio al Director del Periódico Oficial 
del Estado, con la finalidad de que ser sirva dar cumplimiento 
a lo señalado en el punto numero VIII de este proveído.- 

Por lo anteriormente expuesto, se:

R E S U E L V E

PRIMERO.- SE DECLARA DISUELTO EL Matrimonio de 
los CC. CARLOS EDUARDO LÓPEZ ARGAEZ Y ADA LUZ 
PACHECO ANDRADE.-

SEGUNDO.- No se decreta nada respecto a guarda, custodia 
ni alimentos para menores, en virtud DE LO EXPRESADO 
EN EL CONSIDERANDO A) DE ESTE PROVEÍDO.- 

TERCERO: NO SE decreta pensión alimenticia a favor de 
la C. ADA LUZ PACHECO ANDRADE, en virtud de LOS 
MOTIVOS EXPUESTOS EN EL considerando B) de este 
fallo.- 

CUARTO: NOTIFÍQUESE POR MEDIO DE EDICTOS Y 
CÚMPLASE.- 

ASÍ LO RESOLVIÓ EN DEFINITIVA Y FIRMA LA LICDA. 
VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURION, JUEZA TERCERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE LA 
LICDA, LIBIA BEATRIZ CERVERA VERA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUE CERTIFICA.- 
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LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE A 01 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2016.-

LIC. LIBRADA EDITH VARGAS KU, ACTUARIA ENLACE.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL 

No. DE FOLIO: 8541

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EXPEDIENTE No 334/15-2016/1C-I

AQUILES AGUIRRE JARAMILLO.-

 JUICIO RELATIVO AL LA JURISDICCION VOLUNTARIA 
DE NOTIFICACION JUDICIAL PROMOVIDO POR MARIA 
NOHEMY MIJANGOS TELLO PARA NOTIFICAR AL C. 
AQUILES AGUIRRE JARAMILLO.- EL C. JUEZ DE ESTE 
CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEIDO QUE EN SU 
PARTE CONDUCENTE DICE:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. CAMPECHE, CAMPECHE; 
A TRES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.-

Lo de cuenta, SE PROVEE: -

1).- Acumúlese lo anterior a los presentes autos, de 
conformidad con el numeral 73 fraccion XI de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado. –

2).- Toda vez que de autos se observa que ha quedado 
debidamente acreditado la ignorancia del domicilio de los 
demandados; ante tal circunstancia y como lo solicita la 
parte actora, en su ocurso de cuenta; de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se declara la ignorancia del 
domicilio del ciudadano AQUILES AGUIRRE JARAMILLO; 
por tal motivo publíquese tres veces en el termino de quince 
días en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el 
presente proveído, con la finalidad de notificar AQUILES 
AGUIRRE JARAMILLO, del presente proveído y el de 
fecha uno de julio del dos mil dieciséis a fin de hacerle 
del conocimiento que con fecha doce de enero del año 
dos mil dieciséis, mediante instrumento notarial número 
veinticuatro mil ciento ochenta, el  Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), 
celebró contrato de cesión onerosa de créditos y derechos 
derivados de los mismos como cedente a favor de la 
empresa moral denominada “Recuperadora de Deuda 
Hipotecaria”, Sociedad de Responsabilidad Limitada de 

Capital Variable como cesionario. Posteriormente, con fecha 
diez de febrero del dos mil catorce la C. María Nohemy 
Mijangos Tello celebró una cesión onerosa de derechos, 
derivados de los mismo como cesionario, con la empresa 
moral Recuperadora de Deuda Hipotecaria”, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada de Capital Variable, como cedente. 
Haciéndole del conocimiento al C. Aquiles Aguirre Jaramillo 
que dicha notificación es necesaria ya que es voluntad de 
María Nohemy Mijangos Tello (en calidad de Representante 
de “ZENDERE”) hacer valer sus derechos. mismo que a 
continuación se trascribe: -

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A UNO DE JUNIO DEL DOS 
MIL DIECISÉIS.-

VISTOS: 1) La Secretaria de Acuerdos que da cuenta con el 
estado que guardan los presentes autos y con el escrito de 
la C. MARÍA NOHEMY MIJANGOS TELLO, por medio del 
cual exhibe copia certificada de la escritura número setenta 
y siete, relativa al CONTRATO DE CESIÓN ONEROSA DE 
CRÉDITOS Y DERECHOS DERIVADOS DE LOS MISMOS 
QUE CELEBRAN DE UNA PARTE “RECUPERADORA 
DE DEUDA HIPOTECARIA”, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, 
“EL CEDENTE”, REPRESENTADA POR “ZENDERE”, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,  A SU 
VEZ REPRESENTADA POR LA LICENCIADA ALEJANDRA 
VÁZQUEZ LOVERA Y DE OTRA LA SEÑORA MARÍA 
NOHEMY MIJANGOS TELLO “EL CESIONARIO”, 
solicitando se admite como asesor técnico al LICENCIADO 
JUAN VITALIANO DZIB VIVAS; EN CONSECUENCIA; SE 
PROVEE: --

1).- Acumúlese a los autos el escrito de referencia para que 
obre conforme a derecho corresponda, de conformidad con 
lo que establece el artículo 73 fracciones VI y XI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, en vigor.-

2).- Toda vez que diera cumplimiento en tiempo y forma 
a la prevención de autos, SE ADMITE LA SOLICITUD 
PLANTEADA DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE 
NOTIFICACIÓN JUDICIAL, de conformidad con los 
numerales 1242, 1243,, 1244, 1245, 1247, 1248, y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles del Estado,  
en vigor –

3).- Asimismo se admite al LICENCIADO JUAN VITALIANO 
DZIB VIVAS, con cédula profesional número 1133987 y 
R.F.C. DIVJ430126UL4, de conformidad con lo estipulado 
en el numeral 49º A y B  ibídem.-

4).- A reserva de declarar la ignorancia del domicilio del 
C. AQUILES AGUIRRE JARAMILLO y así notificarle por 
medio de Publicaciones del Periódico Oficial del Estado, se 
procede a solicitar la información relativa a su domicilio a 
diversas autoridades, por ello gírese atento oficio al Vocal del 
Registro Federal de Electores (INE), al Instituto Mexicano del 
Seguro Social, al Delegado del ISSSTE, al Superintendente 
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de la Comisión Federal de Electricidad de Campeche (CFE), 
Teléfonos de México S.A.B. de C.V., Cable y Comunicación 
de Campeche S.A. de C.V., Secretario de Seguridad Pública 
del Estado de Campeche, Secretario de Ayuntamiento 
de esta Ciudad, Sistema Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado, Registro Público de la Propiedad y Comercio 
de esta Ciudad,  Directora del Registro Civil, Director de 
la Agencia Estatal de Investigaciones del Estado;  para en 
auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, se 
sirva informar si dentro del padrón de las Dependencias que 
se encuentran a su respectivo cargo se encuentra inscrito 
el domicilio actual del C. AQUILES AGUIRRE JARAMILLO, 
esto con la finalidad de continuar con el presente asunto.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
EL LICENCIADO LUIS ENRIQUE LANZ GUTIÉRREZ DE 
VELASCO, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO POR ANTE LA LICENCIADA MARTHA LORENA 
DÍAZ PINELO, SECRETARIA DE ACUERDOS QUE 
CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.—

2).- Por consiguiente, gírese atento oficio al Director del 
Periódico Oficial del Estado para que en el auxilio de las 
labores de este Juzgado se sirva a publicar el presente 
proveído tres veces en el término de quince días en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, con la finalidad 
de notificar AQUILES AGUIRRE JARAMILLO, el proveído 
de fecha uno de junio de dos mil dieciséis, para tal efecto 
se adjunta a dicho oficio una versión impresa, así como un 
archivo electrónico en CD del documento a publicar para 
los efectos legales correspondientes.-NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA EL LICENCIADO 
LUIS ENRIQUE LANZ GUTIÉRREZ DE VELAZCO, JUEZ 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI 
LA LICENCIADA EN DERECHO MARTHA LORENA DÍAZ 
PINELO, SECRETARIA DE ACUERDOS  QUE CERTIFICA 
Y DA FE. –

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 22 DE 
NOVIEMBRE DE 2016.- P. DE D. JOSEF SAMIR GALA 
ORTIZ, ACTUARIO INTERINO DE ENLACE DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

Se   convocan   postores   para   el   remate   de un bien 
inmueble señalado en el expediente 190/13-2014/J3ºC-I, 
relativo al  Juicio Sumario Civil Hipotecario promovido por el 
licenciado CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA en su 

carácter de apoderado legal del INFONAVIT en contra de la 
ciudadana SILVIA DEL CARMEN PEREZ TUN; mismo bien 
inmueble que a continuación se señala.-

PREDIO MARCADO CON EL NÚMERO 98 DE LA CALLE 
108 DEL BARRIO DE SANTA LUCIA.-

Teniendo como base la cantidad de $263,000.00 y como 
postura legal la suma de $175,333.33.-

Dicho remate tendrán lugar en el Despacho de este 
Juzgado a las 12:00 horas del día 01 DE FEBRERO del 
año 2017. Emitiéndose el presente edicto de conformidad 
con lo ordenado en los artículos 931 y 944 del Código de 
Procedimientos Civiles de la Entidad.-

ATENTAMENTE.- LICENCIADO EN DERECHO ROMMEL 
DEL CARMEN MOO GONGORA, JUEZ INTERINO DEL 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- RÚBRICA.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE JOSE JESUS 
DURAN RUIZ, QUIEN FUERA ORIGINARIO Y VECINO 
DE ESTA CIUDAD DE CAMPECHE, ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE 
TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE 
JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A DIEZ DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.- C. PORFIARÍA JESÚS 
CHULIN VARGUEZ, ALBACEA PROVISIONAL.- MAESTRA 
EN DERECHO, ALMA PATRICIA CU SÁNCHEZ, JUEZ 
SEGUNDO CIVIL INTERINA.- LIC. IMELDA GUADALUPE 
SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ EN 
EL PERIODICO OFICIAL.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

CONVOCATORIA No. 33/16-2017/2C-II.-

EXPEDIENTE No. 158/16-2017/2C-II.-

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia de   MARGARITA DEL CARMEN MARTÍNEZ 
BINAGRE, quien fuera vecina de esta ciudad del Carmen, 
Campeche. Para que dentro del término de TREINTA DÍAS, 
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comparezcan ante este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este Edicto.- 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A 16 DE NOVIEMBRE 
2016.- CIUDADANA JUEZA SEGUNDO CIVIL, LICENCIADA 
DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.- CIUDADANO 
SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADO EUDDY 
ISAÍAS ZAVALA RAMÍREZ.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LICENCIADO EUDDY ISAÍAS ZAVALA RAMÍREZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS 
DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA 
CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE; A 16 DE NOVIEMBRE DEL 2016, 
PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.

CIUDADANO SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADO 
EUDDY ISAÍAS ZAVALA RAMÍREZ.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- 

CONVOCATORIA  No. 39/16-2017/2C-II.-

EXPEDIENTE No. 167/16-2017/2C-II.-

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia de    MARÍA DEL CARMEN JIMÉNEZ GUTIÉRREZ, 
quien fuera vecina de esta ciudad del Carmen, Campeche. 
Para que dentro del término de TREINTA DÍAS, comparezcan 
ante este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este Edicto.- 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A 29 DE NOVIEMBRE 
2016.- CIUDADANA JUEZA SEGUNDO CIVIL, 

LICENCIADA DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.- 
CIUDADANO SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADO 
EUDDY ISAÍAS ZAVALA RAMÍREZ.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LICENCIADO EUDDY ISAÍAS ZAVALA RAMÍREZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS 
DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA 
CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE; A 29 DE NOVIEMBRE DEL 2016, 
PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.

CIUDADANO SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADO 
EUDDY ISAÍAS ZAVALA RAMÍREZ.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- 

CONVOCATORIA  No. 40/16-2017/2C-II.-

EXPEDIENTE No. 167/16-2017/2C-II.-

A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Intestamentaria de quien fuera MARÍA DEL CARMEN 
JIMÉNEZ GUTIÉRREZ; me permito comunicarles que 
tienen el término de SESENTA DÍAS para ocurrir ante el 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Ramo Civil 
del Segundo Distrito Judicial del Estado, para hacer sus 
reclamaciones (Artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en Vigor).-

CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A 29 DE NOVIEMBRE 
DEL 2016.- ALBACEA, PROVISIONAL, CIUDADANA ROCIÓ 
COFFIN JIMÉNEZ.- RÚBRICA.

Para su publicación una sola vez en el Periódico Oficial.-

LICENCIADO EUDDY ISAÍAS ZAVALA RAMÍREZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LA RUBRICA ES ILEGIBLE Y EXACTA, 
MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE; A 29 DE NOVIEMBRE DEL 2016, 
PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.

CIUDADANO SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADO 
EUDDY ISAÍAS ZAVALA RAMÍREZ.- RÚBRICA.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de MARCELINO UC TORRES quien fuera vecino 
de la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche; 
para que dentro del término de treinta días, comparezcan 
a este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto. 

 San Francisco de Campeche, Campeche, a 11 de noviembre 
de 2016.- Lic. Rommel del Carmen Moo Góngora, 
Encargado del despacho del juzgado por Ministerio de ley.- 
Licda. Esperanza de la Caridad Cornejo Can, Secretaria 
de Acuerdos.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de tres 
edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

E D I C T O

SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHOS A LA HERENCIA Y A LOS 
ACREEDORES DE LA SEÑORA FLORA INES CASTILLO 
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PEREZ, QUIEN FALLECIERA EL DÍA VEINTICUATRO DEL 
MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DOS EN LA CIUDAD 
DE CANCUN, ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA QUE 
OCURRAN A DEDUCIRLO EN LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO CINCUENTA (50) A MI CARGO, UBICADA EN 
LA CALLE 10 NUMERO 365 ALTOS, COLONIA CENTRO, 
DE ESTA CIUDAD, EN HORAS HABILES, A PARTIR DE 
LA FECHA DE LA PRESENTE PUBLICACIÓN Y HASTA 30 
DIAS DESPUES DE PUBLICADA LA ULTIMA, LAS CUALES 
SE HARÁN EN PERIODOS DE 10 DIAS POR TRES 
VECES CONFORME A LO DISPUESTO EN EL PARRAFO 
SEGUNDO DEL ARTICULO 33 DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE.- CONSTE.

LIC. DANIEL ALBERTO ESPADAS POTENCIANO.- R.F.C. 
EAPD-651205-PC4.- CED. PROF. 1569051.- RÚBRICA.

EDICTO

Con fundamento en lo dispuesto en el capítulo III (tres 
romano), sección segunda, artículos 32, 33 y 34 de la Ley del 
Notariado para el Estado de Campeche, vigente, se convoca 
a todos los que se consideren con derecho a la herencia del 
señor  JORGE ARGÜELLES FABIAN, quien fuera vecino 
de esta Ciudad del Carmen, Campeche, y dejó bienes, para 
que en el término de treinta días hábiles, después de la 
última publicación de este Edicto, comparezcan a deducirlo, 
asimismo se convoca a quienes se consideren acreedores, 
para que dentro de dicho término comparezcan a presentar 
los documentos en que funden sus derechos.

El Juicio Sucesorio Intestamentario se radicó por medio de 
la escritura pública número doscientos diez (210), de fecha 
veintisiete (27) de septiembre del año dos mil dieciséis 
(2016), en la Notaría Pública número Cinco a mi cargo, de 
este Segundo Distrito Judicial del Estado de Campeche, 
habiendo nombrado Albacea a EVA TORAL GONZÁLEZ.

Ciudad del Carmen, Campeche, a veintisiete (27) de 
septiembre del año 2016.

El NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CINCO, Licenciada 
PERLA DEL CARMEN CORTÉS MADRAZO.- CÉD. PROF. 
No. 1323988.- COMP6407163I6.- RÚBRICA.

Para ser publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, 3 veces, de 10 en 10 días hábiles. 

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores GABRIEL VILLEGAS 
PEREZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 07 de Diciembre del 2016.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres fracción 
dos de la nueva ley del Notariado vigente en el estado de 
Campeche, mediante Escritura Número 91 de fecha 3 de 
Noviembre de 2016, pasada ante la fe del suscrito notario 
que certifica licenciado ALBERTO MIGUEL DE LA GALA 
MOGUEL, el ciudadano JAVIER EDUARDO CASTILLO 
CONCHA denuncio ante la notaria de la cual soy encargado, 
la Sucesión TESTAMENTARIA de bines de su difunta madre 
respectivamente quien en vida respondiera al nombre de 
ELDA MARÍA COCHA XOOL quien fuera vecina de esta 
Ciudad y falleciera el día 29 de Julio de 2013, en esta 
Ciudad, convocando a quienes se consideren con derecho 
a la herencia, o que tengan la calidad de acreedores de la 
Sucesión, para que hagan valer sus derechos dentro de los 
términos treinta días después de la última publicación  y 
comparezcan a deducirlo a la notaria a mi cargo, presentando 
los documentos en que funden sus derechos, en el predio 
marcado con el número 83 A de la calle Tamaulipas, entre 47 
y 49 de la Colonia Santa Ana de la ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche.

San Francisco de Campeche, Camp, a 10 de Noviembre de 
2016.- LIC. ALBERTO MIGUEL DE LA GALA MOGUEL, 
Encargado de la Notaria Pública número Tres del Primer 
Distrito Judicial del Estado.- GAMA490628657. (Rúbrica)

EDICTO NOTARIAL

P R E S E N T E :

En escritura pública número 1976 MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y SEIS en Ciudad del Carmen, Carmen, 
Campeche, con fecha 25 veinticinco de Noviembre del 2016 
dos mil dieciséis, pasada ante mí en el protocolo Trescientos 
Treinta y Siete, de la Notaría Pública Número Doce de este 
Segundo Distrito Judicial del Estado, en la que soy Titular, 
ubicado en la calle 24 número 67-A colonia Centro de esta 
Ciudad, fue denunciada en la Sucesión Intestamentaria 
del señor GENARO GUZMAN PADRON, denunciado por 
la señora MARÍA LEÓNIDES HERNÁNDEZ GÓMEZ, 
con lo dispuesto por el artículo 33 fracción II del a Ley del 
Notariado, en vigor, se comunica a sus acreedores y los 
que se consideren con derecho a la herencia, para que 
comparezca a deducir sus derechos, dentro del término de 
30 días después de la última publicación, las cuales se harán 
de diez por tres veces, a partir del presente aviso.- 

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 25 días del 
Noviembre del 2016 dos mil dieciséis.

ATENTAMENTE.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- R.F.C. BOTJ-
590824-I53.- CED.PROF.No.1739931.- RÚBRICA.


